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1. EDITORIAL 

Durante su periodo de sesiones sustantivo del 30 de junio al 25 de julio, en Ginebra, el Consejo 
Económico y Social (ECOSOC) adoptó tres resoluciones.  

La primera resolución aplazó para la próxima reunión de julio 2004 en Nueva York, el tema de la 
revisión de los mecanismos, procedimientos y programas en relación con los pueblos indígenas dentro 
de las Naciones Unidas. La resolución también requiere que el Secretario General recaude la 
información necesaria para esta revisión, incluyendo información de gobiernos, ONGs, organizaciones 
indígenas y organismos de la ONU que aún no se han pronunciado sobre el tema. La intervención del 
Grupo de Estados Latino-Americanos y Caribeños (GRULAC) ha sido particularmente notada ya que 
reafirma que “ no existe ninguna duplicación estructural entre las tareas del Grupo de Trabajo de la 
Sub-Comisión, el Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas (FP) y el Relator Especial sobre el 
tema de la situación de los derechos humanos y libertades fundamentales de los pueblos indígenas”. 

La segunda resolución designa la Sra. Erica I. Daes como Relatora Especial sobre la soberanía 
permanente de los pueblos indígenas sobre sus recursos naturales.  

La tercera resolución adopta las siete decisiones incluidas en el informe de la segunda sesión del FP. 
Estas proveen que el ECOSOC (1) autorice que tenga lugar un Taller de tres días sobre el tema de la 
recolección de datos relativos a los pueblos indígenas; (2) inscriba la cuestión de los pueblos indígenas 
en el debate de alto-nivel de su periodo de sesiones del 2006; (3) acepte como método de trabajo del 
FP, la participación de miembros del FP a las reuniones de los organismos subsidiarios al ECOSOC; 
(4) también acepte la creación de un Comité de seis de los miembros del FP; (5) decida de tener la 
tercera sesión del FP en Nueva York del 10 al 21 de mayo del 2004: (6) adopte la agenda de la 
próxima sesión del FP la cual tendrá como tema principal “Las mujeres indígenas”; (7) transmita a la 
Asamblea General la recomendación del FP de promover un segundo Decenio internacional de los 
pueblos indígenas del mundo. Más amplia información sobre estas decisiones será publicada en el 
próximo Informativo.  

La presente publicación se principalmente consagrada a los resúmenes de todas las intervenciones 
realizadas durante la segunda sesión del FP que juntó a 800 participantes. Algunos delegados 
indígenas no pudieron participar en la sesión ya que no pudieron obtener una visa. 23 estados, 19 
representantes de organizaciones de la ONU y 166 delegaciones indígenas tomaron la palabra durante 
la sesión. A notar que los participantes indígenas fueron aconsejados a agrupar sus intervenciones y a 
formular recomendaciones. Aparte del tema central de los “niños y jóvenes indígenas”, el tema de la 
recolección de datos específicamente relativos a los pueblos indígenas fue particularmente debatido ya 
que concierne el sistema de las Naciones Unidas en su conjunto y es fundamental para promover 
soluciones concretas a los problemas que afectan los pueblos indígenas.  

En esta edición, el lector encontrará además dos textos redactados por indígenas que demuestran las 
dificultades que enfrentan sus delegaciones en el marco de dos procesos: el de la OMS (la toma en 
consideración de la especificad de los pueblos indígenas dentro en el área de salud) y el de la OEA 
(proyecto de declaración de los Estados americanos). 

 
 

 

*   *   * 
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2. FORO PERMANENTE PARA LAS CUESTIONES INDÍGENAS 

Segundo periodo de sesiones, Nueva York, 12 - 23 Mayo 2003 

El debate comenzó con el tema “los niños y los jóvenes indígenas”, de manera a introducir los 
otros temas del programa. La mayor parte de los debates se dedicó al Desarrollo económico y 
social, el Medio ambiente, y la Salud. Los ámbitos restantes del mandato serán tratados con 
mayor énfasis en el tercer periodo de sesiones. 

Informe sobre el Foro Permanente (FP)1 

Elección de la mesa y organización de los trabajos  

El Sr. Ole Henrik Magga del pueblo Saami de Noruega (miembro indígena de la región ártica) fue elegido 
Presidente de la segunda sesión del Foro Permanente. Asimismo, se eligieron cuatro Vicepresidentes: la Sra. 
Njuma Ekundanayo de la R.D. del Congo (miembro gubernamental representante de África), el Sr. Antonio 
Jacanamijoy de Colombia (miembro indígena representante de América del Sur), el Sr. Parshuram Tamang de 
Nepal (miembro indígena representante de Asia) y la Sra. Mililani Trask de Hawai (miembro indígena 
representante de la región del Pacífico). El Sr. Wilton Littlechild de Canadá (miembro indígena representante 
de América del Norte) fue elegido Relator. 

Sesión inaugural  

Sidney Hill, líder indígena y Jefe de la tribu Tadodaho, da una bendición tradicional y recuerda los 27 años 
de esfuerzos de los líderes indígenas desde que solicitaron el apoyo de la ONU. El FP necesita más tiempo y más 
apoyo del ECOSOC y los órganos de la ONU. 
Heather Lightning, Representante de la juventud indígena, a nombre de jóvenes de África, Asia, América 
del Sur y el Pacífico, subraya los múltiples problemas que encaran los jóvenes indígenas hoy en día, estos 
incluye la falta de educación y medidas sanitarias que son culturalmente apropiadas, la amenaza del VIH/SIDA, 
violencia en contra de mujeres indígenas, y la militarización de sus tierras. Los jóvenes indígenas son una parte 
vital de las deliberaciones del FP. 
En nombre del Secretario General Kofi Annan, Angela King, Asistente al Secretario General y Consejera 
especial sobre cuestiones de genero y el fomento de la mujer, nota que aún son negados la identidad cultural y 
poder económico y político de los pueblos indígenas (PI). Las cuestiones indígenas deben ser parte de los 
esfuerzos de la ONU para alcanzar las Metas del Milenio. Normas legales, incluyendo el Proyecto de 
Declaración (PD), pueden estimular avances en las leyes nacionales. Las contribuciones de los PI a la agenda 
internacional deben ser reconocidas. 
Ole Henrik Magga, Presidente del FP, llama la atención hacia los indígenas victimas de malnutrición y salud 
inadecuada. Como primer foro internacional que adopta un enfoque holístico a las cuestiones indígenas, el PF 
posee un potencial sin precedentes para responder a las necesidades y preocupaciones de los PI, pero necesita 
encontrar su lugar y más recursos. Agradece la creación del Secretariado, tal como la asistencia del Grupo 
Interinstitucional de Apoyo al Foro Permanente (IASG). El informe del FP ha logrado aumentar en algo la 
conciencia acerca de las cuestiones indígenas adentro como afuera de la ONU. 
Bacre Ndiaye, Director de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos de Nueva York, 
en nombre el Alto Comisionado para los Derechos Humanos, alienta el FP a complementar su trabajo con los 
organismos de la ONU, incluyendo el Grupo de Trabajo sobre los Poblaciones Indígenas (GTPI), quien tiene el 
mandato de realizar estudios y actividades normativas, así como con el Relator Especial (RE). 
Johan Scholvink, Director de la División de Política Social y Desarrollo (DESA), pondera la participación 
indígena en este periodo de sesiones del FP, lo cual aumenta su legitimidad. Actividades dentro del sistema de la 
ONU demuestran un interés en cooperar para el éxito del FP: DESA incluirá en su “Informe sobre la Situación 
Social en el Mundo” un capítulo sobre los PI.  
Rodolfo Stavenhagen, Relator Especial sobre la Situación de Derechos Humanos y Libertades 
Fundamentales de los PI, se refiere a sus actividades y a las violaciones de los derechos de los PI, incluyendo 
violaciones por proyectos de desarrollo que provocan el traslado forzado, afectan la sobre vivencia cultural y 
económica, amenazan la salud de los PI de manera duradera y llevan a violencias. Problemas también aparecen 
dado a las diferencias en legislación y enfoques de la discriminación.  
Vicky Tauli-Corpuz, Presidenta del Fondo Voluntario de la ONU para los Pueblos Indígenas, sobresalta la 
contribución del Fondo a la visibilidad de los PI en el sistema de la ONU y la creciente asociación con los 
gobiernos. El FP debería darle seguimiento a las recomendaciones de las agencias de la ONU y los estados 
miembros. Los PI deberían evaluar sus acciones y cómo la ONU toma en cuenta sus preocupaciones.  

                                                 
1
 El presente informe se basa en declaraciones orales, escritas y los comunicados de prensa de la ONU. El informe 
preliminar se encuentra disponible en http://www.un.org/esa/socdev/pfii/PFII2/pfii2.htm 
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Tema de la sesión: “Niños y jóvenes indígenas”, Panel y diálogo de alto nivel  

El Comité sobre los Derechos del Niño (CDN) declara que el goce por parte de los niños indígenas de sus 
derechos es muy limitado. El objetivo del día de Debate General a realizarse el 19 de septiembre de 2003, 
dedicado a “Niños y Jóvenes Indígenas”, es analizar las posibilidades de implementar los derechos de los niños 
indígenas en el ámbito estatal e internacional.  
Las acciones de UNICEF  en esta área comprenden la protección contra la violencia, promover el acceso a los 
servicios básicos, y fomentar la participación de los jóvenes indígenas en todas las áreas de la sociedad. Los 
componentes de un ambiente protector incluyen el compromiso político, la reforma legislativa y despertar la 
concientización. 
La OIT  declara que los niños indígenas y tribales se encuentran particularmente expuestos al peligro que 
representan las peores formas del trabajo infantil y, en tal sentido, existen dos convenios fundamentales – el 
Convenio sobre la edad mínima de 1973, y el Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil de 1999. 
La UNESCO manifiesta que la educación de los PI se encuentra infinitamente relacionada con las cuestiones 
relativas a la pobreza, la democracia y los derechos humanos. Trabaja en la legislación y las políticas, las cuales 
garantizan los derechos a la calidad y al acceso igualitario a la educación para los PI, incluyendo aquellos que 
viven en áreas remotas. 
Durante la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (CMDS), la OMS lanzó la idea de una nueva alianza 
mundial con múltiples interesados denominada Alianza para Ambientes Saludables para los Niños, con el 
propósito de enfrentar los principales riesgos para la salud de los niños relacionados con el medio ambiente y la 
pobreza – en el hogar, la escuela y la comunidad local. 
Nina Pacari, Ministra de Relaciones Exteriores de Ecuador, dice que los PI se han convertido en nuevos 
actores políticos, al promover distintas modalidades de desarrollo. Resulta importante para el futuro de los niños 
y jóvenes indígenas luchar contra las desigualdades, a fin de impulsar su educación y bienestar y para que los 
gobiernos respeten los idiomas indígenas.  
Ida Nicolaisen manifiesta que a fin de derribar las barreras estructurales que limitan sus posibilidades, es 
necesario obtener información confiable desglosada acerca de los niños y jóvenes indígenas (también la 
UNICEF ). Una Base de Datos Integrada acerca de los Pueblos Indígenas fue ampliamente recomendada por una 
gran cantidad de observadores en la última sesión, esperemos que el Banco Mundial (BM) esté al frente. La 
información debería incluir minuciosos estudios específicos a nivel del país así como también las percepciones, 
aspiraciones, metas de los PI, en particular de los niños y jóvenes indígenas. La designación de un Embajador de 
Buena Voluntad de los Niños y Jóvenes Indígenas podría ser un modo de llamar la atención acerca de esta 
cuestión de trascendental importancia. Existe una clara falta de fondos para respaldar los programas y las 
legislaciones estatales son inapropiadas, sin embargo, sí existen fondos para financiar guerras. 
Marcos Matias Alonso hace hincapié en cuestiones importantes a tratar, como por ejemplo: niños indígenas 
refugiados y desplazados y niños indígenas amenazados por el SIDA. Reitera la recomendación de que el FP 
solicite a los organismos de la ONU que presenten un informe acerca de sus actividades respecto de los niños y 
jóvenes indígenas (también Otilia Lux de Coti). Wilton Littlechild declara que el año pasado presentó el 
Programa de acción de Berlín, la Declaración sobre la Educación Física y la Declaración Maskwachis sobre 
los deportes. La educación física y los deportes son derechos humanos importantes para los niños y recomienda 
que el CDN incluya el tema de los niños indígenas en forma permanente como un tema de programa. Sugiere 
que se debería presentar una recomendación acerca de fomentar el fácil acceso de los niños y jóvenes de los PI 
a las próximas reuniones del FP, y que incluso haya un miembro joven en el FP. 

CORE asevera que las culturas de los PI deben ser respetadas, preservadas y debe permitirse que las 
mismas se desarrollen de forma tal que sus niños puedan conocerlas (también IPACC ). CITI desea que 
más jóvenes indígenas participen en los foros y reuniones. Los jóvenes representan el futuro, por lo 
tanto necesitan adquirir el conocimiento necesario para tomar a su cargo el trabajo de sus mayores 
(también CORE, AEKU, TH ). 
La representante de AFNNYC,  Ginger Gosnell, una joven nisga, declara que ella no entiende por qué la 
juventud de las Primeras Naciones tiene la más alta tasa de suicidios del mundo (también CMI ), es más probable 
que terminen en cárcel que finalicen el colegio secundario y tienen el más bajo nivel de educación de Canadá, a 
pesar de que el departamento de Canadá para las Primeras Naciones cuenta con un presupuesto de siete mil 
millones de dólares. El Comité de Ancianos de AFN ha determinado a través de la visión y el sacrificio que 
deben emplear sus conocimientos como progenitores y montar una campaña para despertar la conciencia 
generalizada de sus pueblos. Le solicitan al FP que participe en la Carrera Unida y en la Cumbre de Ancianos 
Indígenas de 2004, y le piden a los jóvenes que compartan sus visiones con los Ancianos. 
AFN recomienda que se ponga fin a las tácticas actuales empleadas por los sistemas coloniales y pide que el FP 
investigue el tema de las 500 mujeres indígenas desaparecidas en Canadá, y solicita que se implemente el Plan 
de las Primeras Naciones. El Comité de la ONU para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
estableció hace poco que: “El Comité está muy preocupado porque la Ley de las Primeras Naciones, que se 



INFORMATIVO 52-53 doCip mayo/agosto 2003 
 

 5 

encuentra actualmente en consideración, no trata el tema de las disposiciones legales discriminatorias existentes 
en otras Leyes (…)”. Debido a las políticas pasadas, en virtud de las cuales los Aborígenes canadienses fueron 
masacrados y sacados a la fuerza de sus tierras ancestrales, sus descendientes aún sufren esta pérdida de sus 
tierras, idioma y cultura. Hoy en día nosotros tenemos la responsabilidad de construir un futuro positivo (CMI ). 
IPACC recomienda al sistema de la ONU, los gobiernos, los organismos de la ONU, el ECOSOC y la Comisión 
de Derechos Humanos (CDH), que mejoren activamente la situación de los PI en África. La falta de 
calificaciones y el analfabetismo afectan al 90% de los jóvenes indígenas de África. Esto significa 
inevitablemente que ellos desconocen que existen los derechos humanos básicos más importantes. TH  pregunta 
cómo pueden, considerando estas condiciones, los jóvenes de los PI enfrentar los desafíos presentes y futuros. 
Las posibilidades de educación son particularmente desastrosas para las niñas indígenas nómadas. Asimismo, los 
niños son a menudo el blanco de conflictos violentos ya que representan el futuro de los grupos indígenas. 
Los territorios son la cuestión central para la vida presente y futura de los PI, sus jóvenes necesitan heredar los 
valores culturales arraigados en sus tierras ancestrales. El advenimiento de sentido común externo sobre 
conservación ha causado también un antagonismo entre los PI y la protección de los recursos naturales (también 
AIPITBT ). Para el PC, la filosofía conservacionista dio lugar a una interpretación errónea de los pastores 
parakuiyo, los habitantes locales, y a una amenaza a la fauna y flora en la Mkomazi Game Reserve, Tanzania. 
En 1988, fueron expulsados de sus tierras, les fueron negados sus derechos consuetudinarios, lo cual generó 
pobreza y migración urbana de jóvenes y mujeres. Los pastores necesitan ser reconocidos y que su modo de vida 
cultural sea integrado a las leyes de las tierras. 
CAPAJ describe las diferentes etapas entre la infancia y la adultez de un aymara-quechua, y la forma en que 
las mismas interactúan con la familia y la comunidad. Exigen que se otorgue valor jurídico a las instituciones de 
los Derechos Familiares Indígenas a fin de proteger una educación familiar saludable de los niños y jóvenes 
indígenas. COICA  enfatiza el tema de la pobreza y el nivel al cual los niños indígenas son víctimas de 
contiendas económicas, lo cual afecta todos los aspectos de su vida (también TH ). En respuesta, COICA y sus 
organizaciones miembros han adoptado sus propias políticas tales como el Programa Indígenas del Amazona. 
CISA destaca los abusos de aquellas leyes que tenían por objeto ayudar a los niños indígenas de los Estados 
Unidos y de otros países, mediante los cuales los niños indígenas fueron robados y entregados a familias 
adoptivas con el pretexto de que no contaban con las condiciones de vida apropiadas. AEKU declara que es 
alarmante el hecho de ver el informe presupuestario de la Comisión Económica de Desarrollo para América 
Latina y el Caribe, 2001 y el PNUD, los cuales indican una supuesta mayor inversión en gastos sociales, aunque 
los niveles de pobreza se mantienen sorprendentemente altos. AEKU quisiera recibir el respaldo activo de la 
UNESCO, UNICEF, OMC, PNUD y OMS para elaborar y desarrollar programas para la juventud. Un joven 
quinchuqui respaldado por DEPIEA es un testimonio viviente de esta situación al ser un paciente de cáncer 
terminal. Exige que el FP mejore la vida de los PI y las de sus niños. 
FAIRA  recomienda que UNICEF y UNESCO ayuden a los estados, en particular a Australia, a diseñar planes de 
acción tendientes a reducir el estereotipo racial a través de los medios de comunicación y otras instituciones, y a 
promover una mayor conciencia sobre los derechos de los PI. ATSIC informan que en todas las etapas y los 
aspectos de la vida, los niños y jóvenes aborígenes se encuentran en condiciones desventajosas al compararlos 
con la población en general. 

CANADÁ  manifiesta que el censo de 2001 indica que la población aborigen es mucho más joven y registra un 
crecimiento mucho más rápido que las demás poblaciones no aborígenes, de allí la necesidad de políticas en 
materia de jóvenes aborígenes. Diversas entidades han sido creadas para tratar los temas de educación, cuidado 
de la salud, empleo y maternidad, y el Organismo para el Desarrollo Internacional de Canadá lanza proyectos en 
países extranjeros. FINLANDIA  enfatiza la importancia de la educación para los niños saami, en particular 
respecto de su idioma, el cual estimula su autoestima. Al nivel de la guardería infantil, el idioma saami ha sido 
revitalizado en los niños. JAPÓN acuerda que una información confiable y completa resulta necesaria para 
analizar en forma precisa la situación actual de los PI. Aprecia el rol conjunto del Grupo Interinstitucional de 
Apoyo respecto de la recolección de información y clasificación según parámetros de origen étnico y se interesa 
en la recomendación de este Grupo respecto de que el FP debería aclarar los objetivos específicos con los cuales 
debería contribuir el desglose de la información. BRASIL considera que invertir en los niños y jóvenes indígenas 
no es sólo una manera eficaz de erradicar la pobreza sino también es esencial para promover y proteger la 
identidad socio-cultural, la autonomía y los derechos de los PI. La tasa de mortalidad infantil en Brasil se ha 
reducido de 94/1000 en 2000 a 53/1000 en 2002.  

Ámbitos del mandato  

Desarrollo económico y social 
El Foro de las Naciones Unidas sobre Bosques (FNUB) declara que alrededor de 60 millones de PI viven y 
dependen de los bosques para alimentarse, obtener medicamentos y demás beneficios directos e indirectos. 
Subraya el potencial de los bosques para aliviar la pobreza y mejorar la calidad de vida de los pueblos que viven 
en el bosque. El FNUB está interesado en mejorar su colaboración con el FP y analizará en detalle las 
conclusiones del FP. 
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UN-HABITAT  lleva a cabo actividades relacionadas con los PI principalmente mediante tres iniciativas: 
“Campaña Mundial sobre Control Urbano”, la “Campaña Mundial para Asegurar la Tenencia” y el “Programa de 
las Naciones Unidas sobre los Derechos a la Vivienda” (PNUDV). El PNUDV ha comenzado un estudio 
denominado “Los derechos a la vivienda de los Pueblos Indígenas”, el cual se estima estará finalizado para fines 
del 2003, y que analiza el modo de vincular los instrumentos existentes relativos a la vivienda apropiada y los PI.  
En el marco de su mandato, el Fondo de Población las Naciones Unidas (FNUAP) ha respaldado las iniciativas 
y programas focalizados en las necesidades específicas de los PI, y en particular de las mujeres y niñas 
indígenas. El acceso al cuidado de la salud es un derecho y debería aplicarse a todas las personas. El FNUAP ha 
implementado proyectos nacionales y regionales que se centran en los PI en Panamá, Perú, Ecuador 
(específicamente un proyecto innovador que combina las prácticas tradicionales de curación de los PI y la 
medicina moderna) y Bolivia. Recibe con beneplácito la iniciativa de contar con un segmento de alto nivel sobre 
mujeres para el FP del año próximo (también Chirapaq, TPMIP, ECMI ).  
La Política Indígena del Banco Mundial (BM) no es el único instrumento de compromiso. Su enfoque 
estratégico incorpora tres elementos fundamentales: 1) el fortalecimiento de la capacidad técnica del desarrollo 
sostenible auto-administrado de los líderes y organizaciones indígenas; 2) la creación de una sociedad de 
aprendizaje entre las organizaciones indígenas, los gobiernos nacionales y los organismos donantes; y 3) el 
financiamiento de operaciones específicas en materia de educación, salud, desarrollo rural, administración de los 
recursos naturales, conservación de la biodiversidad y patrimonio cultural. Además, el BM se encuentra 
trabajando en el desarrollo del “Otorgamiento de Subvenciones a los PI”. 
Los criterios que guían las acciones del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) son los siguientes: 1) 
fomentar el desarrollo respetando la identidad de los PI; 2) fortalecer la capacidad de administración de los PI en 
sus propios procesos de desarrollo; 3) promover la seguridad judicial de los territorios indígenas y su acceso a 
los servicios sociales y las oportunidades económicas.  

Njuma Ekundanayo manifiesta que sin un censo completo de las poblaciones de los PI, los programas de salud 
reproductiva no pueden ser eficaces. Ayitegan Kouévi agradece al BID por su presencia y le solicita que integre 
a otros bancos regionales en el diálogo ya que los mismos no están presentes en el FP. También le pregunta si 
el BID ha creado mecanismos para garantizar la consulta con los PI. Wayne Lord declara que muchos 
organismos están trabajando en la alfabetización básica de los PI como la primera etapa de su trabajo, pero la 
misma necesita más coordinación entre los organismos. 

ATSIC/AITPN/ICC/TA/CS destacan que el respeto por los recursos genéticos, las expresiones de cultura y los 
sistemas de conocimiento tradicional de los PI resulta esencial para el desarrollo humano, ambiental, económico 
y social de las sociedades indígenas (también COICA, CEA, ICC, AIPC, ALS, ATSIC, ICITP ). Alientan la 
participación activa de los representantes de los PI en la labor del Comité de la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI) (también PAr ).  
SFN exhorta al gobierno canadiense a implementar el Tratado 8 y a respaldar la recomendación respecto de que 
un órgano de la ONU debe actuar como observador para garantizar la concreción de la implementación.  
COICA  declara que los PI han sufrido las consecuencias del llamado “desarrollo” el cual va en contra de su 
estilo de vida ancestral y su relación con la naturaleza (también ICC, SAIWF, NTWG, IPACC/Tamaynut, 
APIYN ). El desarrollo económico necesita estar basado en principios, valores, integridad, reciprocidad y 
redistribución humanos y no en la comercialización de la vida y la exaltación del dinero (también CEA, PPQA, 
CISA, AN, ATSIC, DEPIEA, SAIWF, NTWG ).  
CEA recomienda que: 1) la producción y comercialización de los productos andinos sean fomentadas con total 
respecto por su forma de desarrollo (también PPQA, CISA); 2) los PI sean los principales actores de su propio 
“desarrollo con identidad” (también PIPE, CITI, IEN, SGF, AIPC ). PPQA y CISA declaran que existe la 
necesidad del resurgimiento de lo que el pueblo andino denomina Ayni, la cooperación sin necesidad de 
transacciones monetarias (también CEA). DEPIEA  solicita al BM incluir la idea de espiritualidad en los 
programas económicos y sociales, invertir dinero en recursos sociales, especialmente en mujeres jóvenes y que la 
ONU incluya los temas de migración en su planificación económica y social.  
PIPE recomienda que se brinde a los PI acceso igualitario en el comercio, como participantes y desarrolladores 
(también YW, ATSIC, DEPIEA, DSD). El derecho más importante que puede allanar el camino hacia el 
desarrollo económico y social y el respeto de la identidad de los PI es el derecho de libre determinación (también 
ALS, CN, TF, KCHS, YW, SP).  
CITI, IEN  y SGF recomiendan que el FP refleje su profunda decepción causada por la decisión del BM de 
adoptar e implementar su Política sobre los PI sin tener en cuenta los principios sobre derechos humanos 
internacionales existentes y emergentes. Apoyan firmemente la cancelación de la deuda externa. 
MOSOP declara que aún no tienen respuesta a su apelación urgente formulada al FP en 2002 para intervenir en 
Nigeria. El pueblo ogoni está sufriendo discriminación por parte de las empresas transnacionales y el gobierno, 
quienes están explotando sus recursos naturales. El Fondo Monetario Internacional (FMI) y el BM tienen un rol 
que desempeñar ya que ellos alientan las actividades de la industria extractiva, para el pago de la deuda externa 
(también AIMPO ). 
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IPACC/Tamaynut  recomiendan que el ECOSOC invite a todos los estados a ratificar el Convenio 169 y a 
implementarlo y que invite a los estados africanos a reformar en particular sus sistemas políticos, con el objetivo 
que se reconozcan los PI. 
Tonatierra manifiesta que la Montaña Sagrada Baboquivari se encuentra en peligro de ser profanada por los 
planes de desarrollo, apela al FP a iniciar una investigación respecto de esta montaña como parte de una 
evaluación mundial de sitios sagrados de los PI.  
CSA destaca que la historia de los PI y la realidad de sus vidas no deberían olvidarse durante las discusiones en 
el seno del FP. 
CAPAJ solicita al FP que recomiende al ECOSOC que la Comisión económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL): 1) presente un informe sobre las causas de la pobreza de los PI; 2) incorpore a los PI como empleados 
profesionales; y 3) impida las políticas económicas que causan daño a los PI. 
IPCSD destaca tres temas que afectan significativamente el desarrollo económico y social de los PI: 1) las 
industrias extractivas (también TF); 2) la globalización y la liberalización comercial y financiera (esto incluye 
las políticas dañinas de OMC, FMI y BM) (también ICC, 
NP/AIRT/NKIKLH/KF/DAP/FAIRA/ATSIC/PCRC/NFIP/WHCC ); y 3) la propuesta de incrementar los 
recursos en pos del desarrollo de los PI. 
PCJSS manifiesta que no existe ninguna política respecto del desarrollo socio-económico de los PI en 
Bangladesh, el desarrollo algunas veces afecta adversamente a los PI.  
BAF recomiendan que el PD se adopte e implemente (también FIOB, KCHS, HAP, APIYN ), los organismos 
de la ONU deberían persuadir al gobierno de Bangladesh para que cumpla con sus políticas relativas a los PI y el 
RE debería realizar en forma urgente un estudio detallado de la situación de Chittagong Hill Tracts (CHT) 
(también PCG). 
FAIRA  insta al FP a considerar las maneras de concienciar a los estados y organismos internacionales acerca del 
derecho de los PI a ejercer total control sobre el desarrollo comercial de sus recursos y sus tierras (también 
AIPC, ALS, IW, TF, AR, PI de St. Lucia, ACRICAR, AI PITBT, AIDESEP, RAIPON, AIMPO, SAIWF, 
NTWG, BAF, OCLIP, AFN, PCJSS). La legislación australiana estipula que los PI no son dueños de todo 
aquello que se encuentra debajo de sus tierras, ni de lo que crece o existe en la superficie de sus tierras. 
RNP/AIRT/NKIKLH/KF/DAP/FAIRA/ATSIC/PCRC/NFIP/WHCC  renuevan su recomendación respecto de 
que el FP solicite al ECOSOC que apruebe la creación y financiamiento de un grupo de trabajo sobre el 
consentimiento expresado con libertad y pleno conocimiento y las directrices para la investigación participativa 
(también AIPC, TF, FPCI, CIMA, CS, PAr, Cónclave del Pacífico, ATSISJC, OCLIP, CORE, Cónclave de 
Asia, IPCB/NKIKLH/WHCC/RNP/RNEC ). Este grupo de trabajo debería reunirse dos veces al año y debería 
estar integrado por los miembros del BM, FP, OMS, Cónclave sobre la Salud Indígena, las organizaciones de los 
PI y otros organismos especializados. 
LPMP  describe la difícil situación del pueblo jumma quienes sufren la reubicación forzada y la discriminación 
por su origen étnico. 
CONAIE  declara que las medidas sugeridas por las organizaciones crediticias multilaterales no han 
proporcionado una solución viable para la eliminación de la pobreza extrema de los PI en Ecuador. Las 
soluciones no serán eficaces en la medida en que se mantengan las desigualdades mediante políticas de 
macroeconomía del gobierno. 
IEME  solicita respetuosamente que los ancianos y líderes espirituales reunidos en el FP inicien y se centren en 
el camino sagrado de los próximos quinientos años y adopten la responsabilidad de curar a la Madre Tierra. 
CN recomienda que el FP instruya a los estados miembros, incluido Canadá, a que se abstengan de inundar las 
tierras indígenas y que ordene a Canadá cumplir e implementar el Tratado 5 y el Acuerdo del Norte sobre 
Inundaciones. 
PI de St. Lucia solicitan al PNUD que los ayuden con la comercialización de sus obras de arte y artesanías. Con 
tal ayuda podrían perpetuar su cultura y espiritualidad, y permitir que los jóvenes mantengan su cultura y estén 
empleados. 
YW  declara que una de las principales dificultades que se suscita al promover la economía sostenible de las 
comunidades indígenas es la falta de fondos, y solicitan al FP que encuentre la forma de tratar este tema 
(también IW ). 
RCMCI  afirma que la disponibilidad de información resulta crucial para los PI y, por ende, recomienda que el 
FP inicie un mecanismo para la difusión exclusiva de la información para las comunidades indígenas. 
ATSISJC recomienda que el PNUD avance con su trabajo en Australia mediante la aplicación específica del 
mismo a la condición de los PI como pueblos con una entidad distinta y que incluyan consideraciones específicas 
respecto de los PI en el Informe sobre Desarrollo Humano de 2004. 
IW  recomienda que el FP aliente a los estados miembros a crear mecanismos de apoyo para los PI que se mudan 
a las áreas urbanas. 
TF recomienda que el FP proporcione una plataforma para el diálogo y asesoramiento experto en políticas y 
programas de desarrollo que afecten a los PI (también AIMPO ).  
HIHRW  solicita al gobierno de Lao que establezca un mecanismo para dialogar con los PI a fin de evitar 
acusaciones falsas impuestas al pueblo hmong, como que son la causal de la deforestación. 
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INTI  presenta un informe detallado de los avances y retrocesos de la situación de los PI en Perú, la situación de 
los niños y jóvenes indígenas y una propuesta para la inclusión de los derechos de los PI y comunidades en la 
constitución política de Perú. Insta a las organizaciones de los derechos humanos a prestar más atención a los 
jóvenes indígenas que viven en áreas remotas o rurales. 
URACCAN  declara que a causa del desarrollo de la certificación de productos verdes, los PI deberían poder 
desarrollar sus propias políticas evitar que esta certificación se convierta en otra modalidad de explotación. 
GME  afirma que tienen como objeto ser ejemplos de liderazgo sabio, buenos ciudadanos, y de paz para las 
familias, comunidades, y países, y para ser escuchados en la ONU y en todo el mundo. 

Los PI de MÉXICO  son la población que sufre la más alta tasa de pobreza. En respuesta, se creó en 2002 el 
Programa para el Desarrollo de los PI y Comunidades (Fondo Indígena); el mismo aborda los temas indígenas 
más apremiantes y trabaja íntimamente con la Red Continental de Medios de Comunicación Indígenas. Respecto 
del desarrollo social y económico, FILIPINAS  ha adoptado medidas para incluir la voz de los PI en la 
planificación e implementación de proyectos socio-económicos como la Integración Social de los Grupos 
Indígenas. 
En reconocimiento a las barreras que los pueblos aborígenes enfrentan al iniciar y operar un negocio, CANADÁ  
ha establecido una red nacional de 54 instituciones financieras aborígenes, ha organizado conferencias sobre los 
negocios de los PI y de pueblos no indígenas, ha desarrollado programas económicos específicos para las 
mujeres indígenas y diversas estrategias de inclusión. 

Ayitegan Kouévi resume la discusión diciendo que dos temas principales son la libre determinación y el 
desarrollo sostenible, este último se está convirtiendo en una poderosa herramienta para luchar contra la 
pobreza y el hambre, en particular la de los niños. Solicita un nuevo Decenio para los Pueblos Indígenas, ya 
que si bien se ha adelantado mucho, todavía queda mucho por hacer.  

Medio Ambiente  
El Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola (FIDA) propone iniciativas innovadoras en las siguientes 
áreas: fortalecimiento o recupero de los derechos de los PI en sus tierras ancestrales y recursos relacionados, la 
preparación e implementación de planes de administración de tierras que incorporen el conocimiento indígena, y 
mecanismos para compensar a los PI por los servicios ambientales que suministran a la economía local, regional 
y mundial. 
El BM  declara que luego de considerar las consecuencias ambientales y sociales, es posible que decida no 
financiar el proyecto, por ejemplo en el caso de Filipinas, aclaran que no financiaron los proyectos mineros 
perjudiciales.  
Las siguientes son áreas de interés central para el Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB): tratar el tema 
del sistema sui generis de protección de los conocimientos de los PI, promover el desarrollo de la participación 
de las comunidades locales indígenas en el trabajo del Convenio, desarrollar una red de comunicación eficaz 
entre el CDB y las comunidades indígenas y locales. 
El Concejo de Administración de la PNUME recibió con beneplácito la estrategia a largo plazo “Tunza” de 
involucrar a los jóvenes en los temas ambientales. Las actividades que desarrolló durante el año pasado 
demuestran la importancia que asigna el PNUME a los temas indígenas y espera que haya más cooperación con 
el FP.  
La Organización para la Alimentación y la Agricultura (FAO) informa que la Comisión de Recursos 
Genéticos para la Alimentación y la Agricultura, incluye el Tratado Internacional sobre Recursos Filogenéticos 
para la Alimentación y la Agricultura, el cual ya ha sido acordado y adoptado, y que se centra en los derechos de 
los campesinos incluidos los que son indígenas; y el Código Internacional de Conducta para la Obtención y 
Transferencia de Plasma Germinal de Plantas, el cual incluye las plantas indígenas tradicionales. 

El Cónclave del Pacífico está decepcionado al ver la poca cantidad de intervenciones de los estados en este tema 
tan importante. El tratamiento de los desechos es un problema que comparten muchos PI y debe ser solucionado. 
IEN/CITI  recomiendan la celebración de un seminario sobre los PI y la salud ambiental respecto del cual 
debería redactarse un informe.  
FPCI/CIMA  recomiendan un marco jurídico que garantice la participación total de los PI, también de los 
jóvenes, en los procesos de administración, conservación y protección de sus ecosistemas y recursos (también 
IEN, OPIAC, AMAAI, URACCAN, RAIPON, APIYN ). 
AFN fomenta el establecimiento de un centro de referencia de todos los acuerdos internacionales actuales 
relacionados con el medio ambiente que afecten a los PI. 
CPA recomienda un estudio y un plan de trabajo para tratar los temas multifacéticos de minería como uno de los 
problemas más importantes que enfrentan los PI, así como también un cese temporal de la minería, la 
construcción de amplias represas y otros proyectos destructivos en los territorios indígenas (también AMAR, 
IEN, IPCSD, PI de África).  
En su declaración conjunta, IPCSD, Cónclave de Asia, TF y RAIPON  recomiendan que el FP formule un plan 
de trabajo consistente con la implementación de los resultados de la CMDS, la Declaración de Kimberley y el 
Plan de Implementación del Desarrollo Sostenible de los Pueblos Indígenas (también INDONESIA, CS, 
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URACCAN, CORE, Chirapaq, TPMIP, ECMI, Cónclave de Asia, CITI, IEN, SGF, AN, DSD, 
ATSIC/AITPN/ICC/TA/CS ). Un proceso similar debería aplicarse para la implementación de los resultados de 
otras cumbres y conferencias de la ONU. 
SAGE recomienda que el FP enfatice que la eficaz preservación y protección de los lugares sagrados sea una 
parte integral de todas las políticas ambientales y de desarrollo que afecten a los PI (también Cónclave del 
Pacífico). SGF insta al FP a designar al RE para la Protección de los Lugares Sagrados. 
IPCB/NKIKLH/WHCC/RNP/RNEC  recomiendan que el FP participe en la Conferencia de las Partes y Grupo 
de Trabajo del CDB sobre el Artículo 8j y que los PI desarrollen marcos para la protección de sus 
conocimientos. 
FIOB  recomienda que se debería presionar al gobierno de los Estados Unidos para que firme convenios relativos 
a los derechos de los PI y que el FP adopte los conceptos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Convenio 
169. 
AJIA  está preocupado porque los PI están perdiendo su seguridad alimenticia a causa de la pérdida de la 
biodiversidad, lo cual afecta su salud. 
IPCSD/TF/Ixcavaa/IIN/RAIPON/CPA/CS/Cónclave deAsia identifican cuatro áreas de preocupación para los 
PI que necesitan ser solucionadas: administración del agua (también CORE), industrias extractivas, parques y 
áreas protegidas, y racismo ambiental. 
KCHS declara que los hawaianos son victimas de desalojos y reubicaciones debido a la militarización de sus 
tierras, reclaman que Hawai vuelva a estar incluido en la Lista de la ONU de países a descolonizar. 
IEN  recomienda un taller entre los estados, organismos de la ONU, PI y el sector privado para repasar las 
lecciones aprendidas y abrir el diálogo. 
ICC  declara que el PNUME aprobó una resolución que reconoce al Ártico como una región parámetro de la 
salud ambiental mundial, y por este y otros motivos, los PI del Ártico deberían trabajar juntos a nivel 
internacional. 
DH afirma que han agotado todos los recursos judiciales, civiles y administrativos existentes en Estados Unidos 
y Canadá, y apelan a la ONU para que los ayude a obtener la reparación de sus derechos humanos. 
OPIAC/AMAAI  recomiendan que se trace un mapa de las tierras indígenas de forma tal que puedan entender 
cómo utilizar sus tierras en forma sostenible e independiente. 
HAP recomienda que el FP adopte medidas de forma tal que se establezcan soluciones más concretas para los 
problemas del calentamiento del planeta, la deforestación y desertificación que afectan profundamente a las 
vidas de los PI. 
EMIROAF  informa acerca de las dificultades de progresar en los campos del desarrollo y la protección 
ambiental en Nigeria, en donde tribus enemigas viven juntas. Una posible solución sería conceder autonomía a 
las nacionalidades étnicas e indígenas confederadas. 
FAIRA  declara que los aborígenes de Australia continúan perdiendo sus tierras sin ningún tipo de 
consentimiento previo informado o de compensación.  
ONIC/CONAMAQ y CIDOB desaprueban la explotación y destrucción del territorio indígena en Colombia y 
Bolivia por parte de las empresas transnacionales y reclaman a los correspondientes gobiernos que actúen de 
inmediato para resolver esta situación. 
SP propone concienciar a los niños y jóvenes acerca de la perspectiva de los PI sobre el desarrollo sostenible. 
IIPTT  puede llevar a la creación de una nueva cultura flexible de planeamiento eficaz que respalde a los PI, y 
promoverá una visión uniforme de las maneras de respaldar a los PI en todo el mundo.  
NAFA  informa que se llevará a cabo un Foro sobre los Bosques de los Pueblos Indígenas del 19 al 21 de 
septiembre, con anterioridad al XII Congreso Mundial sobre Bosques (XII CMB) y un Pabellón de Bosques de 
los Pueblos Indígenas durante el XII CMB. Invita a los PI a presentar informes sobre los temas relativos a los 
bosques para ser analizados durante el Foro. 
CONAIE  recomienda que el FP examine las actuaciones judiciales iniciadas por los PI contra las empresas 
trasnacionales, en reclamo de la compensación total. 
PIPE/IOWG instan a la responsabilidad ambiental y al diálogo para proteger nuestro planeta, y recomiendan 
específicamente el sistema de la ONU para establecer un marco legal que haría que los Estudios de Impacto 
Ambiental sean obligatorios en virtud de la legislación internacional a los fines del Desarrollo Económico y 
Social. PIPE también lamenta que aún no se haya hecho nada para dar fin de una vez a la destrucción de la selva 
africana. 
CAPAJ solicita al FP que asesore al ECOSOC para que recomiende a las Autoridades Autónomas del Lago 
Titikaka Perú-Bolivia que los pozos ubicados a lo largo de la triple frontera, las cuales son responsables por la 
extracción de sus aguas subterráneas, sean cerrados en forma permanente. 
ICITP  reclama al gobierno de la India que derogue y anule la orden de desalojo de los PI, de mayo de 2002 
emitida por el Ministerio de Medio Ambiente y Bosques.  
BRDN recomienda la creación de un instrumento internacional para resolver los conflictos ambientales y para 
proteger la tierra, y la adopción del Proyecto de Principios Ambientales y de Derechos Humanos. 
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BRASIL  subraya la importancia de que las comunidades vecinas de los territorios indígenas tengan acceso a las 
estrategias de desarrollo sostenible para evitar la invasión de las tierras indígenas (también IW ). La demarcación 
y protección de las tierras indígenas también garantizan la preservación de la biodiversidad (también AIPITBT ). 
GROENLANDIA /DINAMARCA  describen los resultados del taller realizado en Copenhague en marzo de 2003 en el 
marco de la “Asociación sobre los Pueblos Indígenas y el Desarrollo Sostenible - desarrollo de la capacidad de 
diálogo” la cual está conformada por representantes de PI y estados con ideas afines, e instituciones. 

Salud  
El Presidente solicita a los participantes que se concentren en las recomendaciones, ya que constituyen la parte 
más importante de sus aportes. 
La División de Estadísticas de la ONU (DEONU) recomienda que el FP debería articular los temas relevantes 
de políticas que destacan la necesidad de las organizaciones nacionales e internacionales de desarrollar 
sistemáticamente estadísticas de los PI. 
El BM  declara que tienen 18 proyectos que respaldan a los PI y que están siendo actualmente implementados. 
Sus tres lineamientos fundamentales para tratar los temas relativos a la salud de los PI son: inclusión, adecuación 
cultural y respeto. 
La Organización Panamericana de la Salud (OPS) afirma que en el futuro será necesario mejorar la salud de 
los PI al igual que el marco jurídico nacional e internacional, como a través de la participación de los indígenas. 

Ida Nicolaisen declara que la salud reviste una importancia crucial para la subsistencia cultural, existen 
concepciones culturalmente diferente acerca del cuerpo y de las enfermedades y, por ende, existen medicinas 
culturalmente diferentes. Wilton Littlechild declara que los ancianos siempre han sostenido que el Tratado 6 del 
Territorio de Canadá Occidental incluye un derecho a la salud, sin embargo la Corona no coincide en este 
punto, el Relator Especial (RE) debería analizar esta cuestión. 

CPINM  recomienda: 1) que el FP exhorte firmemente al RE a visitar el estado de Baja California, 
específicamente San Quintín; 2) la implementación del Convenio 169 para promover realmente las formas 
tradicionales de medicina (también FPCI, TH ); 3) que la OMS lleve a cabo una investigación en Méjico.  
WBUIC  insta al ECOSOC, OPS y OMS a que convoquen una reunión para desarrollar estrategias relativas al 
control de lesiones, el tratamiento y prevención de la ceguera en los niños y jóvenes indígenas. 
AFNa recomienda que la ONU apoye de todas las formas posibles a las comunidades indígenas para que se 
establezcan programas culturales de prevención de suicidios que empleen valores indígenas (también AIRT, RF, 
RAIPON ). 
FY impulsa a la OMS a crear un modelo que trate el tema de la disparidad en el campo de la atención de la salud 
en áreas indígenas, que trate de las enfermedades particulares de estas áreas y las necesidades específicas de los 
PI, (también RNP, AIRT, KF, NKIKLH, DAP, FAIRA , ATSIC, BAF, HTNGOF, PCJSS, Taungya, TUS, 
NN). Aconsejan a todas las organizaciones asociadas con la ONU respecto de la creación de un enfoque 
multidisciplinario para analizar abiertamente las políticas de intervención de la salud (también FY). 
AILA  presenta tres informes en representación del CSA: 1) “Temas de Salud de los Niños Indígenas”; 2) “Un 
documento informativo y declarativo sobre la OMS, OPS, Fondo Mundial y UN-AIDS durante el Decenio de los 
PI”; 3) “Breve informe sobre el VIH/SIDA en las comunidades indígenas” (estos informes se encuentran 
disponibles en doCip). 
CORE recuerda a los estados miembros y a los órganos de la ONU que presenten un programa de duración 
limitada para la implementación de los compromisos esbozados en “Un Mundo Apto para los Niños” respecto de 
los temas relativos a los niños indígenas. Solicitan al PNUD y a otros organismos de la ONU que garanticen la 
realización de las Metas de Desarrollo para el Milenio. 
BSC insta a los estados a asumir la responsabilidad por los continuos efectos derivados de las violaciones a los 
derechos humanos perpetuadas por los colegios residenciales/internos contra los niños indígenas.  
CONAMAQ/CEA/CIDOB/ONIC  reclaman el respeto y el respaldo a las prácticas tradicionales en materia de 
salud y las medicinas al igual que al conocimiento científico, y que las mismas puedan ser transmitidas a las 
futuras generaciones, (también CONMIE, IIN, RNP, AIRT, KF, NKIKLH, DAP, FAIRA , ATSIC, AIPC, 
HU, ECMI, CNTA, CI, FPCI, CIMA, AIPITBT, IW, URACCA N) así como el respeto por la hoja sagrada de 
coca. También piden que a las matronas indígenas se les reconozca la misma condición que a los doctores. Dicen 
que se necesitan políticas tendientes a reducir la mortalidad y morbosidad infantil indígena. 
ECMI  recomienda que la OMS y OPS lleven a cabo un estudio sobre la medicina tradicional y fomenten su 
condición. INTII  considera que se pueden obtener mejores resultados cuando los indígenas son atendidos en 
términos médicos por otros indígenas, de allí la necesidad de la formación en medicina tradicional y occidental 
de los PI. 
KEFEADO  declara que es importante que los investigadores reconozcan los derechos de “patente” de los PI 
sobre sus conocimientos y recursos médicos tradicionales (también YW ). 
FAIRA  no apoya el empleo del término minoría étnica para describir a los PI ya que el mismo niega la identidad 
de los PI y su relación con la tierra (también CORE). Solicita a la OMS y a otras organizaciones de la salud que 
respeten la identidad de los PI (también SAGE). FAIRA resalta la resolución 2003/29 del CDH en particular los 
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apartados 2,3,5,6 y 11. JOHAR  recomienda que la OMS adopte o modifique el texto de su informe – debería 
reemplazar “poblaciones” indígenas con “pueblos”. 
IPAR  recomienda que el FP solicite a la OMS a través del ECOSOC que utilice el estudio sobre las condiciones 
de vida de los Pueblos Árticos (ECVPA) para que su trabajo se centre más en la región Ártica y que el FP se 
contacte y trabaje estrechamente con el Concejo Ártico.  
El Cónclave del Pacífico recomienda que el FP procure obtener de parte de la OMS un informe sobre la salud 
de los PI relativo a la exposición riesgosa a los materiales radioactivos (también JOHAR ), y que el FP reciba y 
considere el Informe y las recomendaciones de la Reunión Consultiva Internacional sobre la Salud de los 
Pueblos Indígenas, celebrada en la sede de la OMS en Ginebra, en noviembre de 1999.  
CONMIE  recomienda que se establezca un Decenio de los Niños y Jóvenes Indígenas para tratar a fondo los 
problemas que se les plantean a los mismos. 
IIN  afirma que es importante que se reúna y transmita información apropiada sobre los temas relativos a la salud 
indígena (también Cónclave del Pacífico, HU). Los médicos tradicionales necesitan recibir educación y que se 
los persuada para que no lleven a cabo prácticas perjudiciales tales como la Mutilación Genital Femenina y otras 
modalidades de prácticas según el sexo (también KEFEADO, AIPC ). AIRT  recomienda que se convoque a un 
taller internacional para tratar las necesidades en el campo de la salud de las mujeres y niños indígenas prestando 
particular atención al tema de la violencia doméstica. 
KCHS declara que en vez de inculpar a los Hawaianos por sus “prácticas autodestructivas”, las principales 
organizaciones de servicios sociales necesitan desarrollar un plan orientado de acción respecto de la vivienda, los 
ingresos y la educación. 
SN presentan una amplia descripción del Consentimiento del Cliente No Asegurado a los Beneficios de la Salud, 
y con esta iniciativa Canadá está diciendo que la necesidad imperiosa de proteger la información médica 
personal es menor que la de poner un freno administrativo al abuso de los medicamentos recetados. 
CV recomiendan que Alaska vuelva a ser incluida en la lista de países a descolonizar, para la salud mental, física 
y espiritual de los PI de forma tal que puedan tener libertad para celebrar sus propios acuerdos de seguridad, 
controlar sus recursos, controlar la atención a la salud, libertad para cazar, pescar y recolectar sus alimentos para 
que puedan sentirse saludables. 
CITI/IEN/SGF/YTF/Cónclave de Jóvenes Indígenas/ANIPA/AILA/NKIKLH/NCS/TLNTC 
/HIHR/FENOCIN/IPNC/PRIN/ACAT/AMI/AFN/TI/FIOB/MMJM/F PW/FPCI/AITCIC/AN/CNPMPG/A
LS/KRLCDC  recomiendan un esfuerzo conjunto por parte de los organismos de la ONU para tratar los temas de 
salud ambiental, que se celebren reuniones entre las naciones y los estados en aquellos estados donde viven los 
PI con anterioridad al FP para buscar información y analizar las condiciones reinantes, que todos los estados 
sean impulsados a ratificar la Convención sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes de Estocolmo (también 
ICC ) y que el PNUME actué de inmediato respecto de la contaminación por mercurio. 
AITPN/LPMP/HWHRF  declaran que el mejoramiento de las condiciones de salud puede lograrse en forma 
económica, y que a menudo no es un problema de costos sino de malversación de fondos. Los organismos de 
financiamiento multilaterales financian progresivamente más grandes proyectos para reducir los costos 
administrativos, pero este financiamiento nunca llega a los PI, las organizaciones de los PI o pequeñas ONGs 
que tienen una relación cercana con los PI (también HU). 
AICH  propone que el CSA considere la posibilidad de ofrecer apoyo formal a las Misiones Médicas para los 
Niños, una organización sin fines de lucro que aporta sus habilidades médicas a los niños gravemente enfermos. 
ATSIC  informa que en Australia el estado de la salud de la población en general se encuentra entre el de los 
países más desarrollados, sin embargo los PI sufren las peores condiciones de salud respecto de cualquier país 
desarrollado en similar condiciones.  
PYV solicita el acceso a la asistencia médica, incluso para las comunidades que viven en áreas remotas de Brasil 
(también IIN ). 
RF declara que ellos desean promover y respaldar el Patrimonio Celta sagrado indígena, vinculando de nuevo a 
sus hijos con su cultura, e insta al gobierno irlandés a dialogar con ellos para dar fin al conflicto constante. 
NN recomienda que el FP apoye un incremento del presupuesto del Servicio Indio de Salud de los Estados 
Unidos, para que los servicios de salud se encuentren a disposición de las poblaciones nativas. 

El 31 de octubre de 2002, el gobierno de CANADÁ  inició una nueva estrategia federal sobre el Desarrollo de la 
infancia temprana para los niños indígenas. Esta estrategia proporcionará $320 millones durante los próximos 
cinco años para mejorar y expandir los programas de Desarrollo de la infancia temprana para los niños 
aborígenes, incluyendo el Aboriginal Head Start.  
GUYANA  declara que está trabajando para superar los obstáculos en materia de atención de la salud y ha 
establecido progresivamente centros sanitarios comunitarios para ofrecer a los residentes de comunidades de 
áreas remotas inmunización, servicios y educación en salud de madres e hijos y la identificación y tratamiento de 
la malaria. 
BRASIL  ha desarrollado desde 1999 una política de salud nacional para los PI, la participación de los PI en el 
establecimiento de políticas está garantizada respecto del diseño y la implementación de acciones. 
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Derechos Humanos  
Miguel Alfonso Martínez, Presidente del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas (GTPI), presenta 
el último informe del GTPI1. Durante 20 años, el GTPI fue el único foro para los PI en la ONU. Actualmente, la 
existencia del FP y del RE estimulan al GTPI a repensar su participación en la lucha conjunta tendiente a 
eliminar la discriminación contra los PI, y a promover el diálogo entre los gobiernos y los PI. Los tres 
mecanismos existentes deberían encontrar el modo de coexistir en forma constructiva y actuar a fin de alcanzar 
el mismo objetivo. Los anteriores debates del GTPI se centralizaron más en escuchar y realizar 
recomendaciones. Este informe incluye una sección acerca de los puntos de vista de los miembros del GTPI 
respecto de los problemas puestos a su consideración. Se enfatiza el mandato original del GTPI que consiste en 
establecer normas internacionales. Todos los miembros propondrán programas tendientes a la acción. 
Erica Irene Daes, ex Presidente del GTPI, presenta el principio de soberanía permanente sobre recursos 
naturales como esencial para la libre determinación. Este principio surgió en el proceso de descolonización y 
ahora debería aplicarse a los PI. Prácticamente todos los estados reclaman su soberanía sobre los recursos 
naturales a la vez que se la niegan a los PI. La comunidad internacional debería reconocer la soberanía 
permanente de los PI sobre sus recursos naturales, de conformidad con la Carta de la ONU. Este principio aún no 
ha sido debidamente considerado en el contexto de los PI. Ya que los PI son pueblos colonizados en el sentido 
histórico, económico y político, y sufren acuerdos económicos injustos, el principio debería aplicarse a los 
mismos. Los recursos naturales que originariamente pertenecen a los PI no han sido abandonados en forma libre 
y justa.  
La Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos (ACDH) reclama que el FP podría ser un grupo de 
reflexión estratégico sobre los derechos humanos y los PI, y desarrolla un papel muy activo en el desarrollo de 
políticas con los mecanismos de derechos humanos de la ONU, mediante el examen de los derechos indígenas en 
el enfoque global. El FP también podría realzar los resultados del ACDH brindando información especializada y 
un seguimiento de las recomendaciones en seminarios del ACDH para los PI. El FP también necesita considerar 
los recursos humanos y financieros, ya que el ACDH no tiene capacidad para nuevas tareas, a menos que 
recursos le sean asignados por los gobiernos, pero podría buscar junto con el FP la forma de garantizar el 
respaldo financiero a largo plazo. 

Varios miembros del FP alaban el trabajo del Sr. Martínez, la Sra. Daes y el ACDH. Ayitegan Kouévi destaca 
el vínculo entre los derechos humanos y todos los aspectos de la vida de los PI (también Fortunato Turpo 
Choquehuanca, Otilia Lux de Coti). Numerosas personas indígenas son perseguidas por su calidad de tal. 
Solicita acción y resultados concretos en materia de derechos humanos. 
Ida Nicolaisen pregunta si el ACDH se encuentra preparando otros talleres para el año próximo. Mililani 
Trask propone respaldar el trabajo del Sr. Martínez y de la Sra. Daes, principalmente el seminario sobre 
tratados (también CITI/IEN/SGF, DOMINICA ), y el reconocimiento por parte de la ONU de los estudios de la 
Sra. Daes. Ella recomienda establecer un nuevo decenio (también DOMINICA , ICC/CS, Cónclave del Pacífico, 
AN, EI, CONIVE) y lamenta la falta de progreso respecto del PD. Informa a los participantes que algunos 
estados se encuentran redactando un nuevo documento para el PD. Zenaida Strogalschikova destaca la 
importancia del PD en Rusia, en la elaboración de leyes nacionales y federales relativas a los PI, si bien su 
implementación es difícil. Qin Xiaomei se refiere a los PI como grupos que viven en condiciones desventajosas. 
Sus derechos individuales y colectivos deben equilibrarse. 
Marcos Matías Alonso subraya la severa situación financiera que afecta al GTPI, FP y RE, el impacto limitado 
de sus recomendaciones a los organismos de la ONU y su incapacidad para actuar rápidamente en situaciones 
de emergencia en materia de violación de derechos humanos. Resulta necesario un programa global de los 
futuros temas relativos a los PI. Otilia Lux de Coti recomienda que el tema del FP en 2004 sea las mujeres y 
solicita que se apoye la Reunión de Mujeres Indígenas de las Américas que se celebrará en Perú, en marzo de 
2004. La presencia del RE alentará a los países a promover los derechos de los PI.  

Miguel Alfonso Martínez contesta que la escasez de recursos afecta a todos los organismos de la ONU debido a 
la crisis financiera derivada de la deuda que mantienen ciertos Estados. Respecto del impacto de las 
recomendaciones, cada mecanismo de la ONU tiene su mandato y debe ajustarse al mismo. Algunos mecanismos 
pueden reaccionar en situaciones de emergencia, de ahí la necesidad de trabajar con ellos. El FP podría subrayar 
las recomendaciones existentes respecto de cuestiones destacadas por sus miembros. 
Erica-Irene Daes dice que es moral y económicamente inaceptable que el PD, redactado con expertos y 
gobiernos, haya estado pendiente ante la Comisión de Derechos Humanos (CDH) durante nueve años. Algunos 
pueblos y gobiernos no están interesados en completar el proceso. Se deberían hacer todos los esfuerzos posibles 
a fin de adoptar la Declaración (también DOMINICA ). 
El ACDH  se encuentra involucrado en distintos programas de capacitación: el programa de becarios indígenas, 
que se expandió a fin de incluir un componente de habla francesa; un programa de capacitación conducido por la 

                                                 
2 E/CN.4/Sub.2/2002/24 
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comunidad, en el cual los socios locales del ACDH reciben financiación y apoyo respecto de los derechos 
humanos internacionales. La organización de talleres en áreas sub-regionales depende del presupuesto. 

DAP/ARADIKES/TF/ILRC/CS/IPACC/Tamaynut/AIPITBT/AA/A ITPN/ORIP/Taungya/NIPCC  
recomiendan que: (1) el Banco Mundial albergue una mesa redonda con los PI, el ACDH y el FP a fin de analizar 
las obligaciones del Banco respecto de los derechos humanos de los PI; (2) los resultados de la mesa redonda 
sean considerados en la revisión final de la Política del Banco respecto de los PI; (3) la revisión de la Política se 
haga pública con 90 días de anterioridad a su presentación ante el Director del Banco, y que se destaquen los 
cambios propuestos por los PI; (4) el Banco no adopte la Política a menos que la misma respete plenamente los 
derechos de los PI; (5) el Banco establezca con los PI un mecanismo de diálogo permanente. 
APIYN  agradece al FP por alentar la participación de los niños y jóvenes en sus sesiones. Muchos de ellos son 
objeto de violencia y otras atrocidades que afectan su integridad física y mental (también 
CITI/AN/FENOCIN/FPCI/AJIA/CAPAJ ). APIYN solicita al FP que inste a los estados (y a los organismos de 
la Carta de la ONU y de los tratados, Cónclave del Pacífico, AIRT) a que respeten plenamente el derecho a la 
libre determinación de todos los pueblos, de acuerdo con las garantías incluidas en los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos. Los estados también deberían adoptar el PD (también Cónclave del Pacífico, 
ATSISJC/FAIRA/ATSIC, ICC/CS, FPCI/AN, EI, IPCSD, KC HS, CITI/TI/RNP ). Todos los estados con 
bases militares en tierras indígenas deberían transferirlas a los PI y detener toda otra prueba de armamentos. 
APIYN también solicita al FP que ayude a fortalecer la solidaridad entre los jóvenes indígenas a nivel mundial. 
AITPN/LPMP/HWRF  están preocupados por los continuos abusos de derechos humanos e impunidad en 
Papua, la represión de las minorías étnicas en Vietnam, y el hecho de que Camboya se esté convirtiendo en una 
fortaleza frente a los indígenas refugiados de Vietnam. BIPF/PCJSS/Taungya/PCG/AIPPF/FPW/LL afirman 
que los habitantes originarios de Bangladesh son tratados como usurpadores y siervos y se los discrimina por su 
carácter de PI. En Chittagong Hill Tracts (CHT), pueblos no indígenas se han instalado en forma permanente en 
tierras indígenas. Respecto de los reclamos por tierras, no se ha implementado los Acuerdos de CHT de 1997. El 
FP podría alentar informalmente a los estados a que implementen acuerdos de paz con los PI (también INN ). El 
FP debería alentar las reformas en la OIT que permitan a los PI acceder formalmente a ella, así como estudios 
sobre reubicaciones forzadas (ICC/CS) y cambios demográficos forzados en los territorios de los PI mediante 
programas de transferencia de población. El Cónclave de Asia afirma que los derechos humanos de los PI de 
Asia no se encuentran protegidos, como consecuencia de la militarización (y agresiones del desarrollo, APIYN ). 
Las comisiones de derechos humanos no tienen ningún control sobre las autoridades, quienes cometen la 
mayoría de las violaciones de derechos humanos. El FP debería instar a los gobiernos asiáticos a que reconozcan 
los derechos de los PI, y garantizar su participación en el establecimiento de políticas. Se debería exigir el 
consentimiento informado previo expresado con libertad por parte de los PI en relación con los proyectos de 
desarrollo que afectan los PI y se debería imponer una suspensión sobre dichos proyectos (también 
CITI/AN/FENOCIN/FPCI/AJIA/CAPAJ ). 
El Cónclave del Pacífico expresa su preocupación acerca de que las recomendaciones del FP sobre derechos 
humanos no se han implementado y respalda la solicitud de un informe acerca de las cuestiones indígenas dentro 
de los organismos de la ONU (también ATSISJC/FAIRA/ATSIC ). Los estados deberían incluir las cuestiones 
de los PI en sus informes dirigidos a los organismos de derechos humanos, y los comités de derechos humanos 
deberían reconocer explícitamente los derechos de los PI en su revisión de los informes de los estados, incluido 
el derecho de los PI a la cultura. ATSISJC/FAIRA/ATSIC  están preocupados por el creciente deterioro del 
goce de los derechos humanos de los PI en Australia. Se realizaron intentos a fin de codificar estos derechos en 
un tratado, pero el gobierno no quiere ni negociar, de ahí la importancia de contar con pautas internacionales 
claras. El FP debería instar a los estados a establecer planes de acción e informes sobre el racismo de 
conformidad con la Declaración de Durban. El GTPI debería considerar formalmente los informes del FP en su 
próxima sesión. 
CITI/IEN/SGF  denuncian que los estados ignoran los estándares existentes en materia de derechos humanos al 
presentar sus propuestas de modificación del PD. La celebración de reuniones intersesionales, legitimadas por el 
ECOSOC, entre los estados durante el proceso del PD debilita la participación de los PI. Los miembros del FP 
incluidos en una delegación de estado deberían tener cuidado con los conflictos de interés por el bien de la 
credibilidad del FP. La ONU debería registrar los tratados entre los estados colonialistas o sus sucesores y los PI 
como tratados internacionales (también DOMINICA ). IPNC/NKIKLH  dicen que el reconocimiento político 
desde el punto de vista del derecho internacional es importante para la protección de los derechos de los PI 
relativos a la tierra, los derechos económicos, sociales y culturales. ICC/CS afirman que los militares 
norteamericanos están descargando materiales tóxicos en Groenlandia, amenazando de este modo la salud y el 
medio ambiente de los PI. Noruega ha propuesto una nueva ley de tierras que no distingue entre los pueblos 
saami y los pueblos no saami, y ratifica el control gubernamental sobre tierras y recursos tradicionales. Los 
derechos de los pueblos saami se encuentran aún menos protegidos en Suecia, Finlandia y Rusia. 
ECMI  recomienda que el FP recoja información sobre la implementación de las recomendaciones de la ONU a 
los estados, así como información sobre ejemplos de protección eficiente de los derechos humanos de los PI por 
ciertos mecanismos de la ONU. IAAR  dice que, ya que muchos estados no desean tratar el tema de la 
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reparación e indemnización de los PI, han decidido convocar a una asamblea internacional de expertos en la 
materia. Esperan que los resultados conduzcan a una conferencia mundial sobre reparación e indemnización. 
FPCI/AN  enfatizan que la comunidad internacional no puede continuar hablando de buen gobierno, democracia 
y derechos humanos, sin reconocer los derechos fundamentales y los territorios de los PI, así como los acuerdos 
nacionales e internacionales al respecto. El RE debería visitar las comunidades indígenas afectadas por la 
militarización y los conflictos armados. 
La situación de derechos humanos en África empeora debido a los arrestos arbitrarios, falta de libertad, 
confiscación de tierras de PI y falta de participación en el proceso de toma de decisiones. El mundo tiende a 
globalizarse en materia económica pero no en materia de derechos humanos. Los gobiernos deberían 
promocionar las reformas políticas y constitucionales (IPACC/Tamaynut ). AAPDMAC/LL  dicen que los 
Pigmeos Bambuti de la República Democrática del Congo (RDC) no tienen tierra, reconocimiento ni derechos. 
Se están extinguiendo, tanto cultural como físicamente: desalojados, cazados, asesinados e incluso comidos 
(también UEFA para los Pigmeos Batwa). La ONU debería: (1) garantizar la supervivencia del pueblo Bambuti; 
(2) respaldar la capacidad de desarrollo de sus organizaciones; (3) reconocer el canibalismo como un genocidio 
contra los mismos; (4) establecer un tribunal internacional para los perpetradores de crímenes contra el pueblo 
Bambuti en Ituri; y (5) desarrollar un papel más activo en la protección de las poblaciones civiles, y 
particularmente los Pigmeos, en la RDC (también UEFA). UEFA dice que como consecuencia de la falta de 
reconocimiento del derecho a la igualdad del pueblo Batwa, muchos de ellos no tienen documentos de identidad: 
no pueden participar en las elecciones ni inscribir el nacimiento de sus hijos. No participan en la administración 
pública y se les niega el derecho a la educación, el derecho a la libertad de expresión y el derecho a la salud. La 
ONU debería respaldar la educación de sus hijos, instar al gobierno congolés a que indemnice en forma justa a 
los Pigmeos por sus tierras, a que les permita llevar a cabo sus actividades económicas y a que tomen parte en la 
gestión de parques nacionales en sus tierras. 

NORUEGA cree en la realización plena de los derechos humanos de los PI. Su aporte al desarrollo de la sociedad 
y al pluralismo cultural es parte de la estabilidad política y social. El FP debe ver cómo los diferentes 
mecanismos de la ONU en materia de derechos humanos podrían colaborar de la mejor manera, incluidos los 
casos en los que deben cerrarse brechas. Los derechos humanos son una parte del mandato del FP. Integrarlos 
será crucial para el éxito continuo del Foro en llevar las cuestiones indígenas a la ONU. La Ley Finnmark, bajo 
un activo debate nacional en Noruega, incluye una junta para administrar áreas que, hasta el momento, 
pertenecían al estado. En FINLANDIA , una prioridad es la protección y la promoción de los derechos de los PI 
que deben ser considerados con especial relación respecto de la tierra y los recursos naturales. 
Para MÉXICO , las resoluciones del FP contribuyen a modificar la legislación nacional. Hacer que la legislación 
nacional refleje el contenido de las disposiciones internacionales es un proceso necesario pero lento y 
dificultoso. 
NIGERIA  apoya al FP y acoge con beneplácito el tema de los niños y jóvenes, que sensibiliza la conciencia de los 
gobiernos, particularmente en lo que respecta a las niñas indígenas. Los esfuerzos de los PI, los estados y la 
ONU contribuirán a que los PI se beneficien con la globalización y vivan en paz y cooperación. Desde 1999, 
Nigeria democrática lucha con todos los nigerianos respecto del desarrollo sostenible, la democracia y un buen 
gobierno sin discriminación étnica, a fin de alcanzar una paz y seguridad duraderas. 
INDONESIA otorga gran relevancia a la promoción y protección de los derechos humanos de los PI, lo que 
incluye a todos los indonesios, aunque algunos grupos indígenas están menos desarrollados que otros. Indonesia 
promociona los derechos económicos, sociales y culturales de los PI a través de la implementación de la 
autonomía. 

Resumiendo la discusión, Ayitegan Kouévi subraya la importancia de respetar los derechos humanos de los PI, 
de conformidad con las garantías incluidas en los instrumentos internacionales, y la necesidad de una efectiva 
coordinación entre el FP, el GTPI y el RE. Muchos oradores solicitan que el RE presente un informe que 
resuma las flagrantes violaciones a los derechos humanos. El ECOSOC debería proveer la financiación para 
sus visitas. Los estados parte de la Convención de Derechos del Niño deberían incluir en sus informes 
información relativa a la juventud y niñez indígena. Se debería adoptar el PD. Debería celebrarse una 
conferencia mundial con los estados y los PI a fin de discutir las cuestiones de los tratados. Se enfatizó la 
necesidad de reparar el tratamiento abusivo y la esclavitud impuesta a los PI. Se sugirió la declaración de un 
nuevo decenio, y se agradecieron los esfuerzos de la OIT en relación con la implementación de los Pactos, así 
como el trabajo del ACDH en capacitaciones. El Banco Mundial debería celebrar una mesa redonda con el FP 
y los PI, establecer un diálogo con los mismos e implementar programas con su plena participación. Yuji 
Iwasawa sugiere que el ACDH prepare un estudio exhaustivo acerca de cómo los estados y los organismos 
regionales consideran las cuestiones indígenas. Otilia Lux de Coti solicita que se promocione la libre 
determinación de los PI, se incremente su participación en la vida política, social y cultural de los estados; y se 
promociones programas tendientes a erradicar la discriminación en los estados donde viven los PI. 
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Cultura 
La UNESCO decidió que el patrimonio intangible debería estar regulado por un convenio internacional, y se 
presentará un proyecto preliminar a la Conferencia General del 2003. La diversidad cultural es importante, dado 
que la cultura cumple un rol central en el desarrollo sostenible. El instrumento más importante de la UNESCO 
para los PI es la Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural de 2001. La UNESCO está debatiendo 
acerca de la necesidad de elaborar un convenio sobre la diversidad cultural. La lista del patrimonio mundial 
incluye muchos sitios de importancia para los PI, y se propugna la creación de una red para identificar sitios de 
patrimonio. En lo que respecta al patrimonio oral e inmaterial, la UNESCO promueve la tradición popular, como 
la mitología, las habilidades tradicionales y los idiomas indígenas. La UNESCO alienta la asociación con el FP 
en diversos esfuerzos para preservar le cultura indígena a través de varios mecanismos. 

Njuma Ekundanayo reconoce la buena disposición de la UNESCO para trabajar con el FP, en aquellas 
actividades relativas a la juventud, la diversidad cultural y la conservación de los idiomas, culturas y el 
conocimiento ancestral indígenas. Parshuram Tamang pregunta si la UNESCO es parte de una iniciativa para 
lograr una declaración universal sobre los idiomas indígenas; si la UNESCO y el PNUME están planeando 
consultar con los PI el análisis del vínculo entre la diversidad cultural y biológica; y el modo en que la 
UNESCO quisiera trabajar con el FP. Ayitegan Kouévi elogia el proyecto de un convenio para la protección y 
promoción del patrimonio intangible, así como las iniciativas de la UNESCO tendientes a proteger los idiomas. 
Pregunta si los folletos con información de la UNESCO son traducidos a idiomas indígenas. Fortunato Turpo 
Choquehuanca destaca que los artefactos culturales indígenas que fueron objeto de saqueos pueden 
encontrarse en los más importantes museos. ¿Cuáles son las medidas que está adoptando la UNESCO para 
detener este tráfico ilícito? Otilia Lux de Coti pregunta como participan los PI en la redacción de los convenios 
de la UNESCO. El tema de la espiritualidad deberá estar incluido en el convenio sobre el patrimonio intangible. 
Ida Nicolaisen subraya el tema central de los sitios sagrados de los PI, como lugares destinados a ceremonias 
que garantizan la recreación de las culturas indígenas. Le pregunta a la UNESCO acerca de su trabajo 
específico para promover la protección de los sitios sagrados. Qin Xiaomei dice que los gobiernos son 
responsables por proteger las características culturales. Tal patrimonio puede mantenerse mediante la 
educación bilingüe. Wilton Littlechild agradece la inclusión de los deportes en el tema de la cultura. 

La UNESCO define al patrimonio intangible como las prácticas, expresión, conocimiento y know-how que las 
comunidades, grupos o individuos reconocen como parte de su patrimonio. La UNESCO y el PNUME han 
organizado en forma conjunta una mesa redonda en la Cumbre de Johannesburgo; la biodiversidad y la 
diversidad cultural serán objeto de mayor análisis y actividades. El Convenio 1970 de la UNESCO sobre la 
Devolución de los Bienes Culturales trata el tema de la restitución de los bienes saqueados. En lo que respecta a 
la espiritualidad, existe el convenio propuesto sobre el patrimonio intangible, y un programa sobre el patrimonio 
intercultural y espiritual. 
El Festival Mundial de Deportes y Juegos tendrá lugar en Montreal en el 2004, y fue organizado 
conjuntamente con las 5 organizaciones indígenas más importantes de Canadá. De las 70 delegaciones que se 
esperan, entre 15 a 20 representarán a los PI. 

SCIT dice que la educación de alcance general es supuestamente abarcativa, ya que se basa en valores 
universales. Sin embargo, tiene sus raíces en la cultura europea. Muy poco se rescata de la perspectiva peculiar 
de la tradición indígena, la cual es a menudo descartada por ser no científica. A pesar de su diversidad, los PI 
comparten una visión del universo, y de la interrelación entre los seres vivientes. La forma indígena de 
aprendizaje es un proceso de toda la vida, contextualizado e interactivo, que acentúa el valor de la armonía con la 
naturaleza y la cooperación, y que considera tanto a la ambigüedad y los límites del conocimiento. 
MWEED/CMI  recomiendan el año internacional de los idiomas indígenas para el 2005, a fin de realzar su 
condición crítica y proporcionar estrategias para su revitalización. Los estados deberían financiar programas de 
revitalización de idiomas, y derogar las leyes discriminatorias (también BSC). Debería crearse un fondo de 
idiomas indígenas. 
CSA recomienda a los estados que incluyan a los representantes indígenas en las delegaciones del comité 
intergubernamental de la OMPI, y a la OMPI le recomienda facilitar una participación más formal de las 
delegaciones de los PI durante el comité intergubernamental. La OMPI debería también continuar coordinando 
con la CBD, la FAO y la UNESCO, así como también incluir los derechos ambientales y humanos en su trabajo.  
IPACC/Tamaynut  dicen que las culturas políticas no-democráticas y no participativas de muchos países 
africanos han derivado en la destrucción de los derechos culturales de los PI. Los gobiernos deberían resolver 
esta situación. GNCSA/NKSCC recomiendan que África del Sur debería mejorar la situación de los PI respecto 
de su tierra e idiomas, deberían respaldar la capacitación cultural de los jóvenes y hacer que la alfabetización 
indígena se encuentre ampliamente disponible. Los Khoi-San han sufrido más que otros grupos la extinción 
cultural, la pérdida de las tierras, el idioma y la identidad. 
AFNa y el Cónclave de jóvenes indígenas dijeron que muchos de los pueblos Nativos de Alaska sufren todavía 
las políticas gubernamentales que ignoran los idiomas indígenas, lo cual es perjudicial para la confianza de los 
PI, rompe los lazos entre las generaciones y acalla la sabiduría que transmiten estos idiomas y que no puede ser 
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traducida (también BSC). Los Nativos de Alaska están comenzando a organizar sus propias escuelas de 
inmersión, pero se ven limitados por la falta de respaldo financiero. El FP debería apoyar los esfuerzos por 
revivir los idiomas indígenas en la actualidad, o de lo contrario muchos de los mismos morirán con la generación 
de los ancianos. 
Los PI de las Antillas destacan la importancia de entender la mezcla de PI en el Caribe. 
CISA/PPQA enfatizan la importancia del agua para la supervivencia de las culturas indígenas (también SDN). 
El agua es una necesidad y no un producto comercial: su privatización no es ética desde el punto de vista 
indígena. Las sequías y la construcción de represas representan una amenaza para comunidades enteras. SDN 
reclama que los pueblos, las especies de plantas y animales están en extinción debido a la falta de tierras y 
territorios. El desafío del Foro consiste en identificar los mecanismos para proteger a la cultura indígena y para 
lograr que el sistema de la ONU trabaje para los PI. RNP señala los diversos obstáculos que se presentan en la 
lucha contra los legados coloniales, incluida la radiación nuclear, el conflicto armado, los desequilibrios 
comerciales, las emanaciones de gas de invernadero y el abuso ilegal de las tierras de los PI. CITI/AN/TI/RNP  
instan a los estados y a los organismos de la ONU a reconocer los idiomas y culturas indígenas, como valores 
esenciales para la supervivencia de los PI, así como el derecho de los PI a las tierras, recursos y lugares sagrados. 
Las lecciones culturales, las cuales son esenciales para la supervivencia de los pueblos, están materializadas en 
las costumbres, los recuerdos y las acciones diarias. PIA  dice que los gobiernos deciden por los PI, a pesar de 
que los PI tienen sus propias costumbres y culturas. Deben guiar sus propias vidas y participar en el ámbito 
político: es un derecho humano, relacionado con la libre determinación. Los estados deberían incluir este 
derecho en sus constituciones. Los órganos de la ONU deberían respaldar el desarrollo de la capacidad política 
de los líderes indígenas. CONAIE exige que se reconozca el nombre específico de cada PI, como el primer acto 
de justicia para los habitantes de las tierras indígenas colonizadas. 
El Cónclave de Asia señala que las culturas indígenas se ven amenazadas por el turismo comercial, la 
asimilación forzosa, la globalización y el mercado, las transferencias de poblaciones y la educación de alcance 
general. A menos que se respete la autonomía, las tierras y territorio de los PI, sus culturas no podrán sobrevivir 
(también SDN). El FP debería trabajar en el reconocimiento de los derechos culturales como una tema 
prioritario, incluyendo la educación, alentando a los gobiernos y organismos de la ONU a revisar las políticas en 
materia de diversidad cultural, y las UNESCO debería promover talleres sobre la protección de las culturas 
indígenas. 
El Cónclave del Pacífico recomienda que los organismos de la ONU traten el tema de los derechos culturales 
indígenas, la preservación de los idiomas, la protección de los lugares sagrados y la relación espiritual entre los 
PI y sus tierras. Hacen referencia a la situación de los idiomas indígenas, los derechos de propiedad intelectual, 
los artefactos culturales y los lugares sagrados de la región del Pacifico.  

GUATEMALA  declara que el FP ofrece una combinación interesante de sabiduría y diversidad. Se debe brindar a 
su secretaría más recursos, y se debería trabajar para vincular al Foro con las distintas organizaciones no 
gubernamentales presentes en la sesión. Guatemala también se refiere a sus esfuerzos por contrarrestar la 
discriminación contra los PI. MÉJICO  hace referencia a sus acuerdos locales sobre lugares sagrados, incluyendo 
el registro y el disfrute de estos lugares por parte de los PI. Una reciente ley de Méjico sobre los derechos a los 
idiomas de los PI establece que todos los idiomas indígenas forman parte del patrimonio nacional, y son válidos 
en todo territorio en que se los emplea. CANADÁ  manifiesta que la promoción de la participación cultural y la 
ciudadanía se encuentra entre las prioridades del país, el cual está comprometido a revitalizar e impulsar los 
idiomas y culturas indígenas (también INDONESIA, NUEVA ZELANDA ), así como el bienestar de la población 
joven indígena que registra un rápido crecimiento. Resulta esencial para los PI preservar su cultura a la vez de 
contar con una participación total en las economías de los países en donde viven. Canadá alienta al FP a 
compartir sus mejores prácticas. INDONESIA considera que el diálogo cultural entre los pueblos es esencial para 
el establecimiento de una nación. El FP debería despertar la conciencia sobre la protección de la cultura de los 
PI. NUEVA ZELANDA  considera que todos los PI tienen derecho a practicar y revitalizar sus tradiciones culturales 
y el idioma, con el respaldo de los estados. La propiedad intelectual de los PI también debe protegerse, ya que 
los mecanismos existentes no son suficientes (también CSA). Nueva Zelanda está tratando de evitar el 
patentamiento del conocimiento indígena. El derecho a la repatriación de los restos humanos reviste fundamental 
importancia. 
Un representante del Parlamento Europeo destaca el respaldo brindado por el Parlamento a todas las culturas e 
idiomas de Europa. Los idiomas son aún más importantes para los PI. Los colonizadores de los estados europeos 
son responsables por numerosos crímenes cometidos contra los PI. Quiere presentar disculpas por las faltas 
cometidas en siglos anteriores. El financiamiento por parte de la Unión Europa de los programas para ayudar a 
los PI se incrementará. El Parlamento quiere fortalecer la relación con el FP. Parshuram Tamang pregunta 
cómo puede cooperar con el Foro: la respuesta es que el Concejo y el Parlamento Europeos deben decidir en 
principio cuál es la actividad del Foro a respaldar, luego se podrían proporcionar los recursos para esta actividad, 
como parte de lo que se robó de los PI. 
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Educación  
La UNESCO dice que aún se continúa educando a los niños indígenas en idiomas que no entienden. De hecho, 
sus problemas de aprendizaje derivan de una educación inadecuada. Los PI viven en ambientes muy diferentes y 
conservan sus prácticas y creencias particulares, que generalmente destruye la educación. La participación de los 
PI en la toma de decisiones relativas a la educación aún es limitada y continúa la discriminación de los PI. Los PI 
a nivel mundial reclaman una educación adecuada. La UNESCO subraya los obstáculos en la educación indígena 
y reconoce la necesidad de preservar la identidad cultural. Actualmente, la educación bilingüe intenta mantener 
las lenguas indígenas y fortalecer la naturaleza intercultural de la educación. La UNESCO cree que la educación 
bilingüe también debería permitir a los PI competir a nivel nacional e internacional. La UNESCO ha creado un 
Programa de Acción para la Educación, que resultará en progresos en materia de tolerancia y respeto mutuo. 

Wilton Littlechild dice que los Pueblos Indígenas de los Tratados recibieron un sistema de educación de parte 
de la Reina. Debido a las constantes violaciones a estos derechos, el RE sobre el Derecho a la Educación 
debería considerar la cuestión de los derechos a la educación basados en los Tratados. Otilia Lux de Coti 
destaca los esfuerzos internacionales en materia de educación bilingüe y presenta programas liderados por los 
PI. Los estados deberían aumentar su participación. La UNESCO debería continuar su trabajo efectivo 
incluyendo enfoques desarrollados por los PI. Fortunato Turpo Choquehuanca considera a la educación 
superior como un pilar del desarrollo sostenible. La juventud indígena no tiene acceso a la educación en 
materia de tecnología moderna, ciencia e investigación, y por lo tanto les quedan tareas no calificadas. Zenaida 
Strogalschikova agrega que algunos de las poblaciones indígenas más reducidas no tienen nadie que pueda 
escribir en su lengua y libros de textos. En la educación superior y en las escuelas se dedica poco tiempo a 
enseñar materias vinculadas a la preservación de las culturas de los PI. Los estados deberían diseñar 
programas de estudio que respeten los intereses de los PI. 

La UNESCO alega que respalda a los PI para mejorar su educación, en forma conjunta con los estados 
miembros. Los PI deberían tener efectivamente acceso a una educación intercultural superior, pero aún se 
excluye a niños de asistir a la escuela. Los PI aún reciben poca atención en la políticas gubernamentales. 
UNESCO aprende de las mejores prácticas de los PI, y trabaja a fin de incrementar su participación en la 
creación de políticas. 
El Proyecto de Enseñanza y Aprendizaje Global de la ONU (Departamento de Información Pública), está a 
cargo de un sitio web denominado “Cyber Schoolbus” cuyo objetivo es promover la toma de conciencia acerca 
de la ONU y fortalecer a la juventud. Desean trabajar con el FP. 

Organizaciones de jóvenes indígenas de más de 10 países consideran que la educación en lenguas indígenas es 
esencial para la libre determinación y para la juventud a fin de mantener su relación con sus propias culturas, aún 
cuando se deban aprender lenguas y costumbres de países colonizadores (también 
CITI/AN/FENOCIN/FPCI/AJIA/CAPAJ ). Los PI en escuelas de internos, residenciales y misioneras han 
sufrido abuso mental, físico y sexual (también CORE/APIYN ). Hasta tanto todos los jóvenes tengan la 
oportunidad de aprender la verdadera historia colonial, no podrá alcanzarse la justicia y la democracia para las 
futuras generaciones (AFN/SFN, RAGE). 
Los ex becarios del ACDH solicitan el apoyo general a este programa de becas, que promueve el intercambio de 
información y experiencias, facilita el entendimiento de los PI de los derechos humanos y el sistema de la ONU, 
y contribuye a fortalecer los valores indígenas. Todos los organismos de la ONU deberían iniciar dichos 
programas de entrenamiento.  
NN alega que el contacto con los EE.UU. y las empresas privadas amenaza el derecho y los valores tradicionales 
de la nación Navajo (también BSHP). La ONU debería respaldar la aplicación de la legislación consuetudinaria 
en las tribus indígenas. Los estados deberían alentar a las empresas a que las respeten. IYI/ARY  dicen que la 
economía exige la educación de los PI, pero será un camino muy largo (también ICITP ). Cuando se adapta a los 
estándares occidentales, la juventud indígena pierde autoestima. Se debería prestar más atención a la juventud 
desertante ofreciéndoles ayuda cultural y lingüística específica. La juventud necesita estímulos en la lucha contra 
la colonización. BSHP dice que EE.UU. acordó brindar instalaciones educativas adecuadas a la población Dineh 
(Navajo) desde hace 130 años, pero aún no se ha visto nada. La literatura entre los PI es más que leer y escribir; 
la misma es cantada, relatada y está materializada en una rica historia oral. 
UCTP plantea la cuestión de los sitios sagrados y de los restos ancestrales, de la profanación de tumbas y sitios 
ceremoniales (también RAGE), y de una exhibición pública de restos ancestrales indígenas en Puerto Rico, 
respecto de lo cual no han recibido ninguna respuesta. Se debería reconocer como modelo la repatriación de 
restos de esqueletos en una comunidad Taino de Cuba. La lengua Creole de los PI de St. Lucia no es aceptada 
en el Parlamento. Debería terminarse con esta política. 
AMAAI/OPIAC  se refieren a sus experiencias como maestros en la implementación de la educación indígena 
en sus propias comunidades, con niños y ancianos. Es importante que los maestros sean miembros de las 
comunidades indígenas en las que trabajan, a fin de que estén vinculados a sus tierras y cultura. 
FPCI/CITI/AN/AEKU/TI  recomiendan que los estados ratifiquen el Convenio 169 de la OIT (también 
IPACC/Tamaynut ), tomen en cuenta la filosofía y los principios educativos de los PI en su sistema de 
educación e implementen normas internacionales en sus reformas educativas (también PRODESSA). Están 
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preocupados por la reducida participación de los PI en la creación de leyes en materia de educación. CONIVE  
dice que la cultura y la lengua son el espíritu de la identidad de los PI, lo cual les brinda la oportunidad de 
construir sus propias vidas y resistir los embates del colonialismo que aún existe (también AIPIN , 
FPCI/CITI/AN/AEKU/TI, SCIT ). PRODESSA alega que la riqueza del conocimiento indígena puede 
prolongar la vida del planeta. La educación debe velar por ese conocimiento. Los estados deberían aumentar su 
presupuesto para respaldar las iniciativas educativas de los PI. 
El Cónclave de Asia afirma que la educación es un derecho humano fundamental (también varios oradores 
indígenas) y una forma de proteger y desarrollar las habilidades tradicionales y culturas indígenas. La educación 
es esencial para fortalecer la plena participación de los PI en sus comunidades (también 
FPCI/CITI/AN/AEKU/TI ) y para alcanzar la libertad y la justicia social. El idioma y el uso de la lengua madre 
son factores fundamentales en materia de educación ya que se encuentran vinculados al ambiente cultural. Sin 
embargo, muchas escuelas no brindan facilidades a los niños indígenas y muchas veces los consideran menos 
capaces en forma innata. Actualmente, el enfoque del sistema educativo niega el derecho de los PI a la 
educación, y ha sido empleado para destruirlos (también ICITP ). CORE/APIYN  resaltan que los organismos de 
la ONU deberían dar prioridad a las medidas tendientes a proteger el conocimiento indígena. El Comité sobre los 
Derechos del Niño (CDN) debería observar particularmente el hecho de que las lenguas indígenas se encuentran 
en peligro. BAF/HTNGOF/IVDSA/PCJSS/JPNI/PCG/Trianmul/Taungya  subrayan las severas condiciones 
de la educación en Chittagong Hill Tracts (CHT). Los gobiernos deberían ampliar sus conocimientos acerca de 
los PI, revisar sus políticas educativas e implementar la educación primaria en lenguas indígenas. AAH  dice que 
la educación pública discrimina a los niños ainu, lo que da lugar a la deserción y más tarde al desempleo. El 
primer problema es la falta de respeto por los derechos a la tierra y económicos de los ainu. Enseñar la cultura e 
historia ainu a los niños japoneses y ainu podrían ayudar a luchar contra la discriminación. EI  recomienda que el 
FP designe un punto focal en cuestiones de educación, y que la información desglosada sea recabada a fin de dar 
seguimiento a los Objetivos del Milenio. El Banco Mundial y otros organismos deberían reconocer el derecho 
inherente de los PI a un estándar alto en materia de educación y al control de sus propios sistemas educativos 
(también CORE/APYIN , BSHP). Los PI tienen el derecho a seguir su propio destino, particularmente respecto 
de una educación culturalmente apropiada para sus hijos (también AIPIN ). 
El Cónclave del Pacífico alega que los PI deberían requerir a las instituciones internacionales que promuevan 
sus capacidades educativas (también CORE/APYIN, AFN/SFN, EI, AMAAI/OPIAC, Cónclave de A sia, 
IPACC/Tamaynut, CONIVE, PRODESSA). Los programas nacionales de estudio deberían integrar las 
lenguas indígenas. Las niñas y jóvenes deberían recibir especial atención en materia educativa. Un joven 
estudiante de KCHS relata su experiencia positiva en una escuela indígena de Hawai. Lamentablemente, dichas 
escuelas no están financiadas en forma adecuada. 
IPACC/Tamaynut  dicen que la información desarrolla un papel importante, pero en muchos países africanos la 
televisión se encuentra completamente cerrada a las lenguas indígenas. Millones de niños no tienen lugar en las 
escuelas. 

CARICOM , representado por BELICE , reconoce el aporte de los PI a la historia y al desarrollo sostenible, y 
están comprometidos con sus necesidades. La población indígena en la región es reducida y, en consecuencia, se 
encuentra entre los grupos más vulnerables. CARICOM describe los esfuerzos para ayudar a los PI en Belice, 
Guyana y Dominica. BRASIL  reconoce los derechos de los PI a su cultura y a sus tierras y apoya las culturas 
indígenas y una educación de calidad para los PI. Varias comunidades indígenas gozan de educación en sus 
propias lenguas, que respetan sus valores y su cultura. MÉXICO  dice que la educación es necesaria para eliminar 
la discriminación y se refiere a programas tendientes a promover la educación indígena. 
BANGLADESH  se refiere a sus minorías étnicas, a quienes se les ofrecen oportunidades especiales, incluida la 
educación, y a la implementación del Acuerdo de Paz de CHT de 1997. M YANMAR  alega que es un país muy 
diverso cultural y étnicamente, y sus poblaciones han vivido juntas por varios miles de años. La educación es la 
clave de un mejor futuro para los niños y jóvenes, especialmente en un país que lucha por alcanzar el desarrollo. 
Myanmar resalta sus esfuerzos tendientes a promover la educación y asiste al FP a fin de aprender las mejores 
prácticas de terceros. NEPAL  le otorga gran importancia al trabajo y a las recomendaciones del FP. Se tomaron 
medidas para salvaguardar a los PI y promover su progreso, como un paso esencial para promover una sociedad 
en paz y próspera y eliminar la discriminación. Sin embargo, el gobierno debe proteger las vidas de las personas, 
su libertad, sus bienes y la infraestructura pública en el marco violento que ha surgido durante los últimos años. 
SUECIA  se refiere a sus esfuerzos por promocionar la cultura, la lengua y la educación saami, así como a la falta 
de financiación al respecto. La SANTA SEDE dice que la violación del derecho a la educación se ve agravada por 
el racismo. La educación no sólo consiste en el acceso sino también los contenidos que otorguen un futuro a los 
niños indígenas (también PRODESSA). Debe reconocerse el rol principal de la familia indígena. Los PI deben 
rechazar los falsos valores que amenazan su forma de vida. La comunidad internacional debería respaldar a los 
PI protegiendo su herencia e identidad. 

Métodos de Trabajo del Foro Permanente con el sistema de las Naciones Unidas  
El Banco Mundial considera que el FP es una institución clave entre los PI, los organismos de la ONU y el 
propio banco. Se presentará al directorio del BM una propuesta de programa de subvenciones con el objeto de 
obtener fondos para el FP y los países andinos. En lo que respecta al informe de la reunión celebrada en octubre, 
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el BM se encuentra revisándolo; tienen la intención de ser transparentes y abarcativos y al mismo tiempo 
respetar el procedimiento. 
La OIT  informa que el Grupo Interinstitucional de Apoyo (IASG) se reúne actualmente con mayor frecuencia. 
Los temas que trata son: la relación entre el FP y los otros organismos de la ONU, las asignaciones 
presupuestarias para las cuestiones indígenas, el alcance de operación de la secretaría del FP en DESA, el modo 
de evitar procesos paralelos y la necesidad de hacer alternar el FP entre Nueva York y Ginebra. El IASG está 
trabajando un documento relativo a la información del consentimiento informado previo.  
La OMS presenta un documento sobre la información desglosada y declara que la fiabilidad de la información es 
un tema muy delicado pero que en su carácter de organismo de la ONU sólo se les permite trabajar con 
información oficial, además de cuando trabajan con actividades “penales” como el trabajo infantil. 
UNICEF manifiesta que se están creando en Bolivia mapas sociolingüísticos con el fin de identificar los 
requisitos idiomáticos para la enseñanza, UNICEF alentará este tipo de trabajo.  
Lo más relevante en el trabajo de la OMPI se hace a través del Comité Intergubernamental sobre Propiedad 
Intelectual y Recursos Genéticos, Conocimiento Tradicional y Folklore (CIG). Se puede obtener información 
detallada en E/C.19/2003/14. La OMPI espera que el FP exhorte a los miembros y a más PI a participar en el 
trabajo del CIG, particularmente a nivel técnico mediante la presentación de documentos. La OMPI presentará a 
su directorio una propuesta para brindar apoyo financiero a los miembros del FP para asistir a sus reuniones, han 
establecido un proceso de acreditación acelerado para ONGs. 
El PNUD declara que está avanzando con su proyecto de involucrar a las organizaciones de los PI en el debate 
sobre el desarrollo. Para que puedan trabajar juntos, será clave que hagan uso de ventajas comparativas, de la 
experiencia y los conocimiento de ambos.  

Ayitegan Kouévi comenta que el término “folklore” se emplea para describir lo que los PI consideran como su 
cultura. Wayne Lord dice que se debe emitir una recomendación al ECOSOC para que continúe trabajando con 
el tema de la terminología de los “pueblos indígenas”. Reitera que el FP es un Foro para los PI y que depende 
de ellos el comunicar las prioridades al FP, el cual a su vez debe informar a los organismos de la ONU. Marcos 
Matías Alonso se complace al ver que diversos países han reunido una gran cantidad de información relativa a 
los PI, en América Latina CEPAL tiene un gran caudal de información. Wilton Littlechild sugiere que el 
honorable Sr. Ogi, nombrado el año pasado como Asesor Especial de Deportes, interactúe con el IASG.  

TOTSN señala que los estudios del RE necesitan emplearse en el difícil proceso de obtener reparación para los 
PI de todo el mundo. Manifiesta que al adoptar las recomendaciones del RE, el FP destaque la importancia de las 
conclusiones del Sr. Miguel Alfonso Martínez volcadas en su obra “Estudio de los tratados, convenios y otros 
acuerdos constructivos entre los Estados y las poblaciones indígenas” (E/CN.4/Sub.2/1999/20). Asimismo, 
declara que solamente las audiencias internacionales pueden dar solución a las cuestiones y garantizar los 
derechos inalienables de los PI en virtud del derecho internacional. El Estudio de los Tratados establece que 
“existe una opinión prácticamente unánime entre los PI geográficamente dispersos respecto de que los 
mecanismos existentes de los estados no son idóneos para satisfacer sus aspiraciones y deseos de reparaciones”. 
(respaldado por AILA/AFN/AIRT/BRDN/CORE/DAP/GCC/DH/ECN/HIHR/IEN/ 
IPNC/IPACC/CITI/IOIRD/IWGIA/ICC/ICN/MNK/MCN/LBCN/NK IKLH/NCS/CS/SGF/SCN/Tamaynut
/TON/Tonatierra).  
AITPN, LPMP y HWHRF  recomiendan que : 1) el FP grabe el resumen de las declaraciones orales de los 
delegados en el informe al ECOSOC; y 2) el FP desarrolle Principios sobre la Integración de los Temas de los PI 
en el sistema de la ONU, para que sean considerados por el ECOSOC y la Secretaria General; y que la Secretaria 
General adopte posteriormente estos principios para que sean vinculantes para todos los organismos de la ONU. 
El Cónclave del Pacífico solicita que 1) el ECOSOC ponga a disposición de los expertos del FP credenciales del 
ECOSOC a fin de facilitar su asistencia a los eventos de la ONU (también SPA, IPNC - UNA/IIESIPI/HINUL  
sugieren asimismo que se les proporcione documentos de viaje de la ONU, por ejemplo, laissez-passer), 2) el 
ECOSOC adopte las medidas necesarias para tratar el tema de la visa con los Estados Unidos de forma tal que 
los PI puedan asistir al FP (también SPA, PIPE), 3) el ECOSOC facilite un presupuesto regular al FP (también 
SPA), 4) el ECOSOC instruya a todos los organismos de la ONU que adopten políticas sobre los PI; 5) el 
ECOSOC tome medidas para aprobar y recibir en forma oficial informes y estudios relativos a los PI y los niños 
indígenas. SPA propone que esta última información se encuentre totalmente disponible y en un formato 
fácilmente accesible (por ej. una base de datos) para los miembros de la Secretaría del FP. 
AR destaca con satisfacción la resolución de la Asamblea General 57/191 la cual establece una unidad de 
secretaría en Nueva York para colaborar con el FP en la concreción de su mandato y el establecimiento del 
Fondo Voluntario (también Cónclave de los PI). Recomienda también que el ECOSOC dedique el Segmento de 
Alto Nivel de sus Reuniones Ordinarias del 2006 a las cuestiones indígenas, ya que el mismo marcará el quinto 
aniversario del FP, y el momento de su evaluación. También insta al FP a que modifique las reglas de 
procedimiento de forma tal que los órganos indígenas electos puedan estar representados en el FP en su propio 
nombre. 
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IPACC  recomienda que el FP haga todo lo necesario para poder implementar los convenios sobre derechos 
humanos (también PI de África). También resulta necesario hacer un seguimiento de las conferencias relativas a 
estos convenios. 
AIRT recomienda que las consultas específicas realizadas a los estados y a los organismos de la ONU sean 
remitidas a ellos por parte del Presidente y sean tratadas durante el Foro (también UN-HABITAT ). La Secretaría 
debería enviar invitaciones escritas a todos los organismos de la ONU para que asistan a las reuniones del FP. El 
objetivo del Foro es que los asuntos de importancia no sean solamente escuchados sino también tratados 
(también PIPE). 
PIPE sugiere que el FP adopte un enfoque caso-por-caso, que identifique temas específicos, grupos indígenas, 
países y ONGs interesados (también MN ). También ve la necesidad de fortalecer el mandato del FP de forma tal 
que actúe en situaciones extremas, especialmente relativas al tema de los recursos naturales. 
IPNC recomienda que: 1) el FP necesita recomendar al ECOSOC y a la Asamblea General que contrate a los PI 
para que trabajen en departamentos y oficinas que manejen temas indígenas; 2) el FP envíe a varios organismos 
de la ONU para que analicen aquellas situaciones fuera de su mandato. 
MN  manifiesta que la ONU debería asignar al FP un presupuesto adecuado para que los miembros del FP 
puedan visitar países y controlar los proyectos (también UNA/IIESIPI/HINUL ). Están desanimados porque la 
ONU no acepta su oferta de financiar totalmente un miembro del Secretariado por la nación metis, porque la ley 
no lo permite. 
El Cónclave de los PI declara que se necesitan más esfuerzos para aumentar la percepción sobre los PI en todos 
los niveles. Los PI deberían presentar su opinión acerca del modo en que los órganos de la ONU y los gobiernos 
han tratado sus problemas.  
SAIWF  declara que como mujeres indígenas también quisieran que UNIFEM esté presente en el FP para que 
puedan interactuar con ellos. 
FAIRA  declara que en Australia el gobierno ha declarado que desde el 1° de julio de 2003 los fondos de ATSIC 
serán entregados a un organismo gubernamental. Tienen una larga lista de acciones llevadas a cabo por el 
gobierno australiano, las cuales menoscabaron gravemente los derechos de los PI. 
INBRAPI  propone que las reuniones del FP se celebren en diferentes lugares del mundo, como Brasil, para que 
su mensaje pueda llegar a los PI de todo el mundo (también PI de África). 

Para expresar su respaldo al trabajo del Foro, DINAMARCA ha decidido realizar un aporte financiero de 1 millón 
de coronas danesas (aproximadamente 150’000 dólares americanos) sin ningún tipo de condiciones. Proponen un 
programa de trabajo a corto y largo plazo y la adopción de un enfoque por etapas a fin de lograr resultados 
concretos.  
NUEVA ZELANDA  considera que el rol de los estados es maximizar la participación indígena en el FP. También 
apoya la sugerencia de alternar el lugar de celebración del FP, aunque esto podría afectar la interacción con los 
organismos de la ONU relevantes y resultar más costoso. Señala que el número de hablantes de la lengua maorí 
se ha estabilizado desde 1996 y que se registra un marcado crecimiento de la inscripción en los programas de 
educación en lengua maori. 
JAPÓN sugiere que el ACDH proporcione todos los recursos humanos disponibles para el ECOSOC para el 
control de los mecanismos relativos a las cuestiones indígenas en el seno del sistema de la ONU. 

Trabajo futuro del FP y programa preliminar para su 3° sesión 
El FP debería garantizar que se investiguen los reclamos indígenas. El FP puede ser una poderosa herramienta 
para alcanzar la justicia y la igualdad si establece una comisión a fin de diseñar un procedimiento de reclamos, y 
organiza un sistema de archivo de registros y documentación (SDN/DH). El FP debería tratar de tener más 
interacción con los organismos vinculados a los tratados de derechos humanos, que son vitales en los reclamos y 
los mecanismos de control de los respectivos tratados, y la jurisprudencia internacional relativa a los derechos 
legales de los PI (FAIRA ). 
IPCSD recomienda que el FP utilice un marco de derechos humanos para guiar su trabajo y priorice 10 
recomendaciones claves para una mejor implementación de sus objetivos; debería controlar más de cerca la 
forma en que los organismos de la ONU, tanto a nivel regional como a nivel de país, se encuentran abiertos a los 
PI, tener una compilación de las distintas leyes y políticas sobre PI de los estados miembros de la ONU y 
coordinar con los organismos de la ONU respecto del desglose de la información relativa a los PI. 
SPA/RAIPON/AN/TF/CORE/DAP/JRM/WI  afirman que todos los organismos de la ONU deberían adoptar 
políticas relativas a los PI, asignar partes del presupuesto a programas recomendados, e incluir puntos focales 
indígenas. El FP debería emplear mecanismos de control respecto de la implementación de sus recomendaciones 
(también IPCSD) y concentrarse en el diálogo. ECOSOC debería proporcionar acreditación adecuada a los 
miembros del FP. La Secretaría del FP debería concentrarse en la diseminación de la información (también 
Cónclave Pacífico, INBRAPI , FAIRA ). Los PI no siempre están familiarizados con el sistema de la ONU y 
debería llevarse a cabo una reunión anterior a la sesión a fin de permitir que todos entiendan el proceso y 
participen en la forma más eficiente posible (también CISA/PPQA). El Cónclave Pacífico espera que todas las 
delegaciones traigan a la juventud al Foro todos los años. Se debería invitar a un medio de comunicación 
indígena a transmitir las información de las reuniones del FP (también INBRAPI ). Los PI apoyarán al FP en la 
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tarea de poner a consideración de la Asamblea General de la ONU las desafiantes cuestiones de los PI. EI  
recomienda que se financie la participación de los niños indígenas en la próxima reunión del CDN, y que el FP 
colabore con el RE. El futuro éxito del FP y del RE depende de una adecuada asignación presupuestaria por 
parte del ECOSOC y del apoyo de los estados miembros. EI invita a que se reúnan todos los PI e invoquen la 
ayuda de sus ancestros (también INBRAPI ). Se debería permitir la participación de los PI en las sesiones del FP, 
en lugar de que hablen en su lugar representantes no indígenas (INBRAPI ). 
doCip hace eco del consenso del Conclave Indígena respecto del futuro del GTPI, que debe mantenerse, ya que 
su mandato complementa al del FP (también FPCI/AN , CITI/IEN/SGF ). CAPAJ resalta el esfuerzo de los PI a 
fin de organizar una representación permanente de los PI en Ginebra, y solicita el apoyo del FP. 
Los estados deberían consultar con los PI antes de presentar sus informes ante los organismos basados en la 
Carta y los Tratados, a fin de sostener los principios de consulta y transparencia (AIRT ). 
RAGE/INN/UNNTN/DH/SDN  resaltan la pérdida de especies de plantas raras y preciosas. Las verdaderas 
armas de destrucción en masa son impuestas a los PI por las naciones industrializadas en acciones dirigidas por 
las ganancias y la codicia. Los alimentos y las medicinas de los PI se patentan en forma ilegal e inmoral. 
Proponen la creación de un banco de semillas, ya que los PI deben retomar la custodia de sus alimentos (también 
CITI/AN/FENOCIN/FPCI/AJIA/CAPAJ ). INN  recomienda celebrar una Cumbre de Paz de los Pueblos 
Indígenas de las Américas. 
Un Cónclave indígena mayoritario recomienda incluir en la tercera sesión del FP el tema de la “libre 
determinación”, considerando que éste es el principio que subyace todas las cuestiones relativas a los PI. Una 
amplia discusión de este derecho debería promover el progreso en las deliberaciones del PD. El Cónclave de las 
mujeres indígenas (también Cónclave de Asia) afirma que las mujeres indígenas, en su carácter de cuidadoras 
de la madre tierra, resultan esenciales para la regeneración, salud y cultura de las naciones. Constantemente 
sufren abuso y discriminación. “Las mujeres indígenas” debería ser el tema de la próxima sesión del FP. Los 
estados deberían eliminar la discriminación contra las mujeres y niñas indígenas, la explotación sexual y el 
tráfico de mujeres, así como hacerse responsables de la violencia contra las comunidades de PI resultantes de 
violaciones a los derechos humanos. El PNUD y la OMS deberían investigar las políticas de salud reproductiva 
discriminatorias y forzadas impuestas a las mujeres indígenas (también ECMI ). El FP debería formar un 
organismo asesor con mayores, jóvenes y niños, examinar los problemas que deben enfrentar las mujeres 
indígenas y dialogar con la ONU a este respecto (Cónclave de Asia). 

VENEZUELA  respalda plenamente todas las iniciativas de promoción de los derechos de los PI, ambiente, 
educación y salud. La constitución nacional reconoce la identidad de los PI, sus derechos a las tierras 
tradicionales, a la participación política y a la determinación de su propio destino. COLOMBIA  presenta la 
situación de los PI en su país e invita al presidente del FP a visitarlo, pide el apoyo de la UNESCO para los 
programas de educación de los PI y recomienda que la OPS incluya la salud indígena en su futuro plan de 
trabajo. Colombia promocionará el proceso de PD así como las declaraciones de Kimberley, Johannesburgo y 
Kyoto. Es evidente que los PI están ansiosos por ofrecer ante la comunidad internacional su perspectiva única, 
afirma DOMINICA . Su rol modelo en el establecimiento de normas a escala internacional y su plena participación 
en la ONU son esenciales para fomentar las relaciones entre los pueblos. Los estudios de los Relatores 
Especiales de la CDH deberían servir como guía para el FP, especialmente respecto de la tierra y los derechos 
derivados de los tratados. El FP debería recibir suficiente financiación para llevar a cabo su mandato. 
DINAMARCA  agradece el trabajo del FP (también DOMINICA , COLOMBIA ); el FP debería visitar las regiones en 
las que viven los PI y mantener un diálogo con los representantes de los PI, a través de la organización de 
talleres en distintas regiones (también COLOMBIA , EI,  INBRAPI ). 

El Presidente del ECOSOC, dirigiéndose a la sesión de clausura, acoge con beneplácito la forma participativa, 
constructiva y organizada en la que el FP cumple con su mandato, y subraya el aporte del IASG y de algunos 
estados al dirigir las cuestiones de los PI a la ONU. La dimensión regional tiene un potencial en el trabajo del 
Foro, algunas actividades promovidas a escala regional podrían resaltar su trabajo. Un Anciano maasai invocó 
la bendición de dios a fin de que todos los participantes puedan volver sanos y salvos a sus hogares. Al concluir 
esta segunda sesión del FP, el Presidente destaca la ausencia de muchos PI: el FP debe marcar una diferencia 
respecto de las comunidades indígenas de base. También subraya la necesidad de tener más diálogo en las 
sesiones del FP, de contar con una mayor colaboración por parte de los estados, de continuar con el trabajo de 
los organismos de la ONU y de garantizar la financiación de las actividades del FP, también con el presupuesto 
normal. Agradece a los niños y jóvenes indígenas por su compromiso, y espera que su participación irá en 
aumento. La próxima sesión del FP se centrará en las mujeres indígenas. 
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Bajo varios de los puntos del programa, algunas declaraciones fueron sometidas sólo por escrito al 
Secretariado del FP, dado el tiempo limitado de los participantes para leer sus declaraciones. Las 
declaraciones de las siguientes organizaciones se pueden obtener del doCip: 

Punto 3 – Los niños y los jóvenes indígenas:  
IEN/CITI – CNTA 

Punto 4 a – Desarrollo económico y social:  
KCHS – KF – ICN 

Punto 4 c – Salud:  
Segundo Encuentro de Ancianos de América – CSA 

Punto 4 d – Derechos humanos:  
SAIFW/NTWG – OCLIP – PAr – Hmong Peoples’s World Congress – Alifuru’s People’s organization of 
Maluku – CISA/PPQA – CPA – AILA/Teton Sioux Nation Treaty Council – CPINM/AIPIN/ANIPA – Kobe 
Oser – Ka Lahui Hawai’i – CAPAJ – Fundación Intercultural Alitasia – AMAR – ACRICAR – Mbororo Social 
and Cultural Development Association MBOSCUDA – Movimiento Indígena de Guayana MIG – CORE – 
IAAR. 

Punto 4 e – Cultura:  
YW – NKIKLH – CS – Chin Human Rights Organization. 
Punto 4 f – Educación:  
JOHAR – CS – DAP – PI de la Región África – Canadá – HAP – FAIRA – AIDESEP – KCHS. 

Punto 6 – Futura labor del Foro:  
CORE – Intervención conjunta de ILRC/IT/CONAIE/AJIA/Native American Rights Fund/National Congress of 
American Indians/DH/Mary y Carrie Dann (Western Shoshone)/ARADIKES. 

 
 

Informe de la OMS al segundo periodo de sesiones del FP: inaceptable y deshonesto  

Por : D. Roy Laifungbam Comité de Salud Indígena, Nueva York – 20 de mayo de 2003 

Los miembros del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas (FP), un organismo subsidiario del ECOSOC, 
y varias organizaciones y representantes indígenas reunidos en la Ciudad de Nueva York en el marco de la 
segunda sesión del 12 al 23 de mayo quedaron claramente consternados al ver el informe presentado por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS). El informe (E/C.19/2003/7) fue presentado por el Punto focal del 
Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo (Decenio) en la OMS, e inmediatamente llamó la 
atención del Foro como un documento que no sólo era inadecuadamente frustrante sino también retrógrado y que 
constituía una grave violación a los derechos de los PI. La Asamblea Mundial de la Salud (AMS) ha establecido, 
mediante repetidas resoluciones desde 1995, un claro compromiso a fin de que la OMS satisfaga sus 
obligaciones respecto del espíritu y los objetivos del Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del 
Mundo (1995-2004) como un organismo especializado y líder del sistema de la ONU. 
En 1994, la Asamblea General de la ONU, en su Resolución 48/163, proclamó el Decenio Internacional de las 
Poblaciones Indígenas del Mundo. El Decenio se lanzó con el fin de aumentar “la cooperación internacional a fin 
de mejorar la vida de las poblaciones indígenas en áreas tales como salud, desarrollo, educación, medio ambiente 
y derechos humanos” (Resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 48/163). El programa de 
actividades de la Asamblea General de la ONU para el Decenio exigía que los organismos especializados de la 
ONU, incluida la OMS, en forma conjunta con los PI, adoptaran programas de acción respecto del Decenio y 
desarrollaran actividades que pudieran beneficiar a las comunidades indígenas (Resolución de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas 10/157). Las resoluciones del Consejo Ejecutivo y la AMS reconfirmaron este 
compromiso (WHA47.27, WHA48.24, WHA49.26, y WHA50.31).  
Sin embargo, la OMS aún tiene que concretar el compromiso de sus estados miembros y la Asamblea General a 
través de la adopción de un programa coordinado de acción en forma conjunta con los PI a fin de tratar en forma 
específica el tema del derecho a la salud de los PI. Donde existen, las actividades que específicamente tratan el 
tema del derecho a la salud de los PI son dispersas. La excepción más notable es la Iniciativa sobre la Salud de 
los Pueblos Indígenas de la Región de las Américas coordinada por la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS/OMS), una oficina regional de la OMS. La otra actividad importante de la OMS que específicamente se 
centraliza en los PI es un programa de abuso de sustancias coordinado a través de la Sede de la OMS en Ginebra, 
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destinado a desarrollar intervenciones culturalmente adecuadas para reducir los daños vinculados al uso de 
psicofármacos entre los PI. 
Tanto en 1996 como en 1997, el tema de la salud se incluyó en el programa del Grupo de Trabajo sobre 
Poblaciones Indígenas de las Naciones Unidas (GTPI). En la reunión preparatoria correspondiente a las sesiones 
del GTPI de 1997, el Cónclave de los PI creó el Comité de Salud Indígena. El mandato del Comité consistía en 
trabajar junto con la ONU y los organismos especializados, en especial la OMS, y garantizar la participación 
significativa de los PI en la consideración de las cuestiones relativas a la salud indígena. El Comité solicitó un 
programa de acción integral respecto de la salud de los PI, congruente con las solicitudes de la AMS 
(WHA49.26, WHA50.31). En respuesta a dichas solicitudes, la OMS y el Comité de Salud Indígena albergaron 
la histórica Conferencia Internacional sobre la Salud de los Pueblos Indígenas en noviembre de 1999 en la Sede 
de la OMS en Ginebra. La Conferencia fue concebida como un importante recurso a fin de establecer el orden 
del día para el desarrollo de un programa de acción respecto de la salud de los PI.  
La Conferencia, que logró reunir a expertos en salud indígena de todas las regiones del mundo, emitió un 
número de recomendaciones que trataban cuestiones prioritarias relativas a la salud de los PI. Sin embargo, la 
OMS no tomó en serio estas recomendaciones a pesar de que la resolución de la Asamblea Mundial de la Salud 
de 2001 (WHA54.16) requería que las oficinas en países y regionales desarrollaran e implementaran aquellos 
pasos concretos que resultaran convenientes, basados en las recomendaciones de la conferencia. Asimismo, la 
OMS no finalizó el informe de la conferencia ni lo hizo público. 
El año pasado, la OMS presentó un informe escrito a la 58° Comisión sobre Derechos Humanos mediante el cual 
le informaba a la comisión que "De conformidad con los requisitos de la Resolución WHA54.16 adoptada 
durante la 54° Asamblea Mundial de la Salud, la OMS se encuentra preparando una reseña para una Estrategia 
Global sobre la Salud de los PI en forma conjunta con las Oficinas regionales y de cada país de la OMS." Nada 
podría haber estado más alejado de la verdad en cuanto a las intenciones y el trabajo de las OMS en esta área. 
Durante la última Asamblea Mundial de la Salud (55°), la secretaría presentó un informe (A55/35) de 
conformidad con el requisito de la AMS “para completar, en forma conjunta con los gobiernos nacionales y las 
organizaciones de PI, un marco respecto de un plan de acción global tendiente a mejorar la salud de los PI, con 
especial énfasis en el enfoque de sus necesidades en los países en desarrollo y en los determinantes de la salud 
...” El informe era esencialmente una disculpa por el trabajo que nunca se hizo ya que la OMS no tenía ninguna 
intención visible de cumplir con las obligaciones establecidas por su propia Asamblea.  
Durante años, la secretaría pretendió, a través de repetidos informes a la AMS, ganar tiempo 
desvergonzadamente en innumerables falsas maneras a fin de que el trabajo no se completase al término del 
Decenio internacional. El principal argumento invocado por la secretaría se basaba en que reclamaba la falta de 
información respecto de los PI en todo el mundo. 
El informe más reciente suministrado por la OMS al FP presenta una "estrategia global respecto de la salud de 
las poblaciones étnicas vulnerables" sin tratar el principal y único objetivo de este organismo subsidiario del 
ECOSOC. El Relator miembro del Foro, un indígena de Canadá, cuestionó el Punto focal de la OMS respecto de 
la propiedad de este informe en este Foro. Otro miembro, una persona designada por los gobiernos europeos, 
también planteó preocupaciones similares que cuestionan seriamente las intenciones y los compromisos de la 
OMS respecto de los PI durante el Decenio. 
Varias organizaciones indígenas, incluida el Cónclave de Salud Indígena global – el Comité de Salud Indígena – 
criticaron fuertemente el informe de la OMS durante las discusiones en el marco del punto 4c del programa 
(Salud) el lunes 19 de mayo de 2003, el mismo día en el que comenzó la 56° sesión de la Asamblea Mundial de 
la Salud en Ginebra. Calificando el informe como una grave violación a los derechos de los PI, el Comité de 
Salud Indígena presentó su informe a la segunda sesión del Foro, y dijo que "esta reseña no puede ser 
considerada como una respuesta estratégica a los reclamos específicos y congruentes durante el Decenio 
Internacional por las Naciones Unidas, AMS, CSA y muchas otras organizaciones de PI. La misma trata 
principalmente el tema de las brechas en el cuidado de la salud de los grupos minoritarios, específicamente 
“poblaciones étnicas marginadas”, y tal estrategia no tiene lugar en este Foro o en su trabajo. También pretende 
reabrir el debate acerca de la definición de los PI sin la participación directa y significativa de los PI o la alianza 
con los mismos. Por este motivo, debe ser rechazada." 
El Comité recomendó al Foro que solicite a la principal organización mundial que “revise su estrategia global 
sobre la salud de las poblaciones étnicas marginadas como presentada en el informe entregado al Foro, en 
estrecha colaboración con los PI y sus organizaciones, y el Comité de Salud Indígena (el Cónclave de Salud 
Indígena global), a fin de que la misma sea plenamente congruente con la evolución de las normas dentro del 
sistema de la ONU, trate de forma adecuada y precisa las cuestiones de salud de los PI e incentive la amplia 
aceptación por parte de los PI.” 
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3. DECLARACIÓN AMERICANA SOBRE LOS DERECHOS DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS  
AMERICANOS  

Desde Febrero pasado, la Organización de los Estados Americanos (OEA) ha acelerado el 
proceso de establecimiento de normas del Proyecto de Declaración Americana sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, con consecuencias potencialmente graves y de gran 
alcance para el sistema internacional de derechos humanos. 

Los derechos humanos de los PI: discriminación y falta de democracia en del proceso de 
elaboración de normas de la OEA  

Por American Indian Law Alliance (AILA) - 12 de agosto 2003 

En los últimos cinco años, la Organización de los Estados Americanos (OEA) ha estado tratando los derechos 
humanos de los pueblos indígenas. Sin embargo, la ultima reunión especial del “Grupo de Trabajo encargado de 
elaborar el Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas” de la OEA en 
febrero 2003 y los ulteriores acontecimientos demuestran que el proceso de elaboración de normas es todo 
menos democrático o justo. En vista de consecuencias graves y de gran alance, es sumamente importante para 
los PI de tomar medidas para asegurar que la OEA y sus estados miembros no debiliten en los próximos meses 
los derechos humanos básicos. 

Insuficiencias del proceso de la OEA  
La reunión especial de febrero fue convocada para “completar” la primera etapa del proceso de elaboración de 
normas, donde los participantes analizaron la Propuesta de Declaración Americana sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas que fue preparada por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). Sin 
embargo los participantes solo tenían cuatro días para analizar y discutir más de la mitad del contenido de la 
Propuesta de Declaración. Por lo tanto, los representantes indígenas no tuvimos la oportunidad de expresar todas 
nuestras preocupaciones y propuestas de revisión. Simplemente no alcanzaba el tiempo para discutir de manera 
adecuada los artículos bajo consideración. Muchos de los estados presentes fallaron de nuevo en dar su posición 
sobre temas claves y los artículos puestos a discusión. Además, mientras que la participación de representantes 
indígenas había mejorado en comparación a sesiones anteriores, aún era muy limitada dada la amplia suma de 
derechos humanos de pueblos indígenas que están en juego. Considerando estas deficiencias, seria injusto 
concluir que el análisis del proyecto de la CIDH fue “completo” en la reunión especial de febrero.  
No obstante, en marzo 2003, los gobiernos en el Grupo de Trabajo empezaron a redactar un proyecto de 
resolución para adopción por la Asamblea General de la OEA, creando un nuevo marco y agenda para la 
“negociación” y la adopción de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Una 
versión final de la resolución fue adoptada el 10 de junio 2003 por la Asamblea General de la OEA en su sesión 
regular en Santiago, Chile.  
La resolución ordena al Grupo de Trabajo de la OEA “iniciar la etapa final de negociaciones” de la Declaración, 
con “una primera ronda” de negociaciones en octubre 2003. Según la resolución, las negociaciones “se realizarán 
exclusivamente entre los Estados Miembros”. Las negociaciones van a ser “a partir del texto consolidado del 
Proyecto de Declaración preparado por la Presidencia del Grupo de Trabajo”. La Propuesta de Declaración 
presentada por la CIDH así como las propuestas de los estados miembros, de los representantes de los PI, de 
organismos especializados y otras entidades también van a ser tomadas en consideración.  
Este cambio crítico de la Propuesta de Declaración al “texto consolidado” preparado por la Presidencia del 
Grupo de Trabajo, como el punto de partida para las “negociaciones” futuras exclusivamente entre estados, 
generó grandes preocupaciones entre las organizaciones y naciones indígenas. Sentimos que el análisis del 
proyecto de declaración no fue en nada “completo”. Desde luego, no estamos de acuerdo en empezar la etapa 
final de “negociaciones” basadas en el nuevo texto. Más importante, los PI refutaron fuertemente que las futuras 
“negociaciones” sobre los derechos de los PI estuvieran basadas principalmente sobre un texto que aún no había 
sido completado y que nadie había visto. Sin embargo, estas objeciones fueron ignoradas por los estados.  
El texto consolidado preparado por la Presidencia fue completado y distribuido en español recién el 5 de junio, 
tres días antes de la sesión de la Asamblea General de la OEA (8-10 de junio, 2003). No fue puesto a disposición 
en las otras lenguas oficiales de la OEA (inglés, francés y portugués) hasta un buen tiempo después de la 
reunión. 
En la resolución de la Asamblea General de la OEA, el grupo de trabajo es ordenado a tomar “las medidas 
convenientes para asegurar … la participación efectiva de representantes de los pueblos indígenas, durante las 
negociaciones”. Hay una falta absoluta de claridad con respecto a cuantos y cuales representantes indígenas 
serán permitidos hablar, y cuanto tiempo se les dará. “Amplia” participación es sólo considerada necesaria “con 
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vistas a revisar el avance del proceso y evaluar el nivel de consenso sobre el Proyecto de Declaración” en una 
Sesión Especial del Grupo de Trabajo a ser convocada el 28 de febrero 2004. No existe ninguna suerte de 
garantía que los representantes indígenas tendrán completa y efectiva participación en las reuniones “regulares” 
del Grupo de Trabajo, donde nuestros derechos humanos serán “negociados” por los estados. Tampoco existe 
ninguna garantía que tendremos más de una sola “Sesión Especial” para discutir el proyecto de Declaración de la 
OEA con los estados, proponer cambios y tratar nuestras preocupaciones.  
Además, la definición de “negociaciones” como “exclusivamente entre los Estados Miembros” sirve a 
marginalizar la participación de los representantes indígenas. Asegura que los PI no tengan control sobre los 
resultados de un amplio marco de normas de derechos humanos de los indígenas. Los estados miembros de la 
OEA, cuales muchos han cometido atrocidades contra los PI, pretenden determinar qué normas de derechos 
humanos son aceptables para adopción por la Asamblea General de la OEA.  
El 27 de febrero 2003, una declaración del Cónclave de los Pueblos Indígenas fue pronunciada en una sesión 
especial del Grupo de Trabajo de la OEA. En particular, el Cónclave declaró:  

... cualquier proceso para plasmar en una declaración los derechos de las víctimas de 
las violaciones de derechos humanos... será legítimo solamente si incluye la plena 
participación de los beneficiados interesados y solamente si la declaración cuenta con el apoyo 
de un consenso amplio de los beneficiados pretendidos. 

El 28 de mayo 2003, más de 30 naciones y organizaciones indígenas plantearon conjuntamente estas serias 
cuestiones en una carta a la OEA y sus estados miembros (véase página 26). Además, el 29 de mayo 2003, los 
participantes de un taller de representantes, dirigentes y abogados indígenas en Ciudad de Panamá hicieron saber 
sus preocupaciones en una carta a los estados miembros de la OEA (véase 
http://espanol.geocities.com/armandofilos/carta.htm). Sin embargo, hasta el día de hoy estas preocupaciones 
generales de los PI no han sido tratadas por la OEA.  

Discriminación en el texto de la Presidencia  
El nuevo “texto consolidado” contiene nuevos proyectos de provisiones en relación con los PI que crearían 
dobles estándares discriminatorios sobre el derecho a la libre determinación y el principio de integridad 
territorial. A pesar de las preocupaciones previamente expresadas por los representantes indígenas, el texto del 
Presidente propone el derecho a la libre determinación en una forma que es contradictoria con el Art. 1 de los 
Pactos internacionales de derechos humanos. También propone una visión más amplia del principio de 
integridad territorial que actualmente no existe con respecto a “pueblos” bajo la ley internacional. Los dobles 
estándares podrían limitar aún más los derechos humanos de PI de forma nueva y sin precedentes. 
Es sorprendente que la asamblea de la OEA y sus estados miembros aprobaron una resolución que requiere 
futuras “negociaciones” basadas principalmente sobre el texto preparado por la Presidencia que en efecto, 
discrimina los PI. ¿Por qué los estados de la OEA se apresuran de manera tan inaceptable? No hubo ningún 
esfuerzo para asegurar que el texto sea compatible con la ley internacional, incluyendo los Propósitos y 
Principios de la Carta de las Naciones Unidas, a la cual la OEA como agencia regional tiene la obligación de 
adherir. Estas acciones demuestran una completa falta de respeto hacia los PI en el hemisferio. Tal conducta 
socava los principios de democracia, justicia, ley de derecho y el respeto para los derechos humanos.  
Como descrito arriba, las severas deficiencias del proceso de la OEA continúan de ser agravadas. Desde su 
inicio, el proceso de elaboración de normas de la OEA no ha asegurado una amplia participación de 
representantes indígenas de todas las regiones del hemisferio. Inclusive los miembros con más poder económico 
de la OEA, tal como los Estados Unidos y Canadá, han fallado en proveer fondos significativos para el “Fondo 
Específico para Apoyar la Elaboración del Proyecto de Declaración Americana”. Esta falta de financiamiento 
impide suficiente asistencia al Grupo de Trabajo y ha resultado en un serio déficit en la participación 
democrática. En vez que resolver este problema recurrente, puede que el Grupo de Trabajo busque a seriamente 
limitar su transparencia y la efectiva participación de representantes indígenas en las verdaderas “negociaciones” 
de las sesiones de octubre 2003. Esto puede ocurrir si admiten que sólo un pequeño grupo de delegados 
indígenas sean involucrados de manera casi imperceptible.  

Recomendaciones  
Basado en lo anterior, aparece como crítico que los PI en todas las regiones del mundo presten atención a estas 
cuestiones y comuniquen su punto de vista y preocupaciones a la OEA lo antes posible. El establecimiento de 
precedentes adversos dentro de la OEA podría servir a debilitar el sistema internacional de derechos humanos. 
En particular, los actuales procesos de establecimiento de normas sobre los derechos humanos de los PI en la 
ONU podrían ser seriamente impactados.  
De manera a tratar esta cuestión urgente, recomendamos que los pueblos, naciones y organizaciones indígenas 
insistan que: 

• Reglas sobre la participación indígena en el proceso de elaboración de normas de la OEA sean 
determinadas en conjunción con los representantes indígenas  

• El principio de participación completa y efectiva de indígenas sea implementado en todas las etapas del 
proceso de la OEA, inclusive las reuniones regulares y especiales del grupo de trabajo  
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• Con respecto a cualquier proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, representantes indígenas deben ser una parte integral del consenso  

• Un proyecto de Declaración sobre los derechos humanos de los pueblos indígenas sólo sea adoptado por 
la Asamblea General de la OEA con un fuerte apoyo indígena  

•  En todas las etapas del proceso de la OEA y sus estados miembros respeten las leyes internacionales, 
incluyendo los Propósitos y Principios de la Carta de las Naciones Unidas. 

 

Textos relacionados  

 
1)  Texto Consolidado del Proyecto de Declaración Preparado por la Presidencia del Grupo de Trabajo 

(OEA/Ser.K/XVI/GT/DADIN/doc.139/03), 17 de junio 2003 
http://scm.oas.org/doc_public/SPANISH/HIST_03/CP11570S04.doc  

 
2)  Declaración del Conclave de los PI en la clausura de la Sesión Especial del Grupo de Trabajo de la OEA, el 

27 de febrero de 2003  
(OEA/Ser.K/XVI/GT/DADIN/doc.128/03) 
http://scm.oas.org/doc_public/SPANISH/HIST_03/CP10895S04.DOC  

 
3) Resolución de la Asamblea General de la OEA AG/RES. 1919 (XXXIII-O/03) del 10 de junio 2003 con 

relación a la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas  
 http://www.oas.org/XXXIIIGA/spanish/docs/agdoc4238_03.pdf, pág. 35 
 

 

Carta a la Asamblea General de la OEA, 28 de Mayo 2003  

Asamblea General de la OEA y Estados miembros 
Organización de los Estados Americanos 
Washington, D.C. 

Estimado Secretario General César Gaviria, 
Los abajo firmantes hemos examinado cuidadosamente el proyecto de Resolución sobre la “Declaración 
Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas” (OEA/Ser.K/XVI, GT/DADIN/doc.134/03 rev.3, 28 de 
abril de 2003). Debido a que la Asamblea General de la OEA está considerando este proyecto a los efectos de su 
posible adopción en Santiago de Chile entre el 8 y el 10 de junio de 2003, nos gustaría exponer nuestras 
preocupaciones fundamentales. 
Las siguientes son nuestras principales preocupaciones: i) la necesidad de un consenso fuerte respecto de una 
futura Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; ii) las presunciones sobrestimadas 
en el proyecto de Resolución; iii) la necesidad de una participación plena y efectiva de los representantes 
indígenas; y iv) la obligación de respetar en su totalidad los derechos humanos de los PI. A continuación se 
detalla cada una de estas cuestiones. 

1. Necesidad de un consenso amplio respecto de la Declaración Americana (sous-sous-titre) 
En la reunión especial del Grupo de Trabajo celebrada en febrero de 2003, el Cónclave de los PI enfatizó que 
para que cualquier futura Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas sea legítima, sería 
imperativo contar con un fuerte apoyo de los representantes indígenas. En la “Declaración del Cónclave de los 
Pueblos Indígenas” (OEA/Ser.K/XVI, GT/DADIN/doc.128/03, 5 de marzo de 2003, pág. 1), se remarcó que: 

…cualquier proceso para plasmar en una declaración los derechos de las víctimas de 
las violaciones de derechos humanos…será legítimo solamente si incluye la plena 
participación de los beneficiados interesados y solamente si la declaración cuenta con el apoyo 
de un consenso amplio de los beneficiados pretendidos.  

Al día de hoy, no está claro si la Organización de los Estados Americanos (OEA) reconoce y acepta este 
principio fundamental. En nuestra respetuosa opinión, la adopción de una Declaración Americana sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas en contra de nuestra voluntad representaría el final de nuestros objetivos 
compartidos.  
Al respecto, es importante subrayar que la mayoría de los estados participantes en el Grupo de Trabajo han 
perpetrado en el pasado o en el presente algunos de las peores agravios y crímenes cometidos en contra de los PI. 
Si bien estos estados deben estar involucrados, no deben ser los que dominen el actual procedimiento de 
definición de estándares. 
Sería inaceptable que la OEA apoye o continúe un proceso en el cual los estados participantes, quienes han 
cometido atrocidades en contra de los PI, estén en efecto controlando qué normas de derechos humanos son 
aplicables a sus propias víctimas. Un procedimiento tendencioso de esta índole, violaría los más importantes 
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principios de justicia, imparcialidad, democracia, prevalencia del derecho y respeto a los derechos humanos. 
Estos son los mismos principios sobre los cuales se basan la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, la Carta Democrática Interamericana y numerosos instrumentos regionales e internacionales en 
materia de derechos humanos. 
A los efectos de obtener con éxito un consenso amplio que incluya a los PI, es fundamental asegurar un 
procedimiento de definición de estándares democrático, justo y equilibrado. Esto incluye la necesidad de 
asegurar la plena y efectiva participación de los representantes indígenas, así como también de un procedimiento 
que permita contar con el tiempo necesario para desarrollar un examen y discusión cuidadosos de cada uno de 
los párrafos de cualquier proyecto de texto sobre derechos humanos que se esté considerando. 

2. Presunciones sobrestimadas en el proyecto de Resolución  
En el proyecto de Resolución sobre la “Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas” 
(antes mencionado), se estipula que una de las “prioridades” de la OEA es “la adopción de la Declaración 
Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas”. Dicha prioridad está fundamentada en el énfasis sobre 
la “importancia de la participación de los pueblos indígenas en el proceso de elaboración del Proyecto de 
Declaración” (párrafo 1). 
Sin embargo, el proyecto de Resolución declara también que se ha “completado” el análisis de la Propuesta de 
Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas presentada por la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH) (párrafo 2). El proyecto de Resolución destaca la “amplia participación de los 
representantes de los pueblos indígenas, durante las sesiones [pasados] del Grupo de Trabajo encargado de 
elaborar el Proyecto de Declaración” (4° párrafo preambular). Por lo tanto, el proyecto de Resolución concluye 
que el Grupo de Trabajo debería obtener la renovación de su mandato “con el objeto de iniciar la etapa final de 
negociaciones del Proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas” (párrafo 3). 
Se agrega que esta “etapa final” se realizaría a partir del “texto consolidado del Proyecto de Declaración 
Americana preparado por la Presidencia del Grupo de Trabajo”.  
Con sumo respeto, no compartimos esta perspectiva y análisis respecto de las actividades de definición de 
estándares a la fecha. Tal como se remarcó en la “Declaración del Caucus de los Pueblos Indígenas” en la 
Reunión Especial del Grupo de Trabajo en febrero: 

… aunque apoyamos firmemente el mayor compromiso de los estados para avanzar 
con seriedad hacia la aprobación de esta declaración, quisiéramos plantear una consideración 
crucial: los pueblos indígenas no sacrificarán el contenido de la declaración por la velocidad 
de aprobación. Si la declaración final no es fuerte y efectiva, su aprobación carecerá y 
amenazará debilitar la declaración que se prepara en las Naciones Unidas. Señor Presidente, 
las discusiones que se han llevado a cabo durante los últimos años en este grupo de trabajo han 
demostrado que hay muchos aspectos de este proyecto de declaración que todavía no 
establecen las normas mínimas de los derechos de los pueblos indígenas. 
Creemos que, para perjuicio nuestro, se está acelerando injustamente el procedimiento de la OEA de 

definición de estándares sobre los derechos humanos de los PI. La Propuesta de Declaración Americana sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas, adoptada en 1997 por la CIDH, no ha sido discutida correctamente por 
los PI dentro del Grupo de Trabajo. Como resultado de esto, no es posible afirmar que el análisis de la Propuesta 
de Declaración está “completo”. A nuestro parecer, sería prematuro que la Asamblea General de la OEA le 
renovara el mandato al Grupo de Trabajo para dar comienzo a la “etapa final” basada principalmente en el texto 
consolidado preparado por el Presidente del Grupo de Trabajo. A esta altura, ni siquiera hemos visto los 
contenidos exactos del texto del Presidente.  
Además, la participación de los representantes indígenas en el procedimiento de definición de estándares es aún 
demasiado limitada. Por ejemplo, en el 2001, el “Informe del Presidente” (OEA/Ser.K/XVI, 
GT/DADIN/doc.23/01 rev. 1, 26 de julio de 2001) indica que “muchos representantes indígenas del hemisferio 
no pudieron participar por la falta de apoyo financiero”. Algunos otros factores han impedido que realicemos una 
discusión completa y apropiada de los distintos párrafos de la Propuesta de Declaración. Asimismo, no ha habido 
diálogo concreto sobre varios de los nuevos párrafos preambulares y artículos propuestos por los PI.  
Debido a que la plena y efectiva participación de los representantes indígenas es fundamental en el 
procedimiento de definición de estándares a fin de alcanzar un resultado exitoso, en el título siguiente 
desarrollamos este tema en más detalle.  

3. Necesidad de participación plena y efectiva de los representantes indígenas  

En los últimos años, el programa del Grupo de Trabajo ha sido excesivamente ambicioso. Por ejemplo, en los 
últimos dos años, la mayoría de la Propuesta de Declaración se ha “discutido” en dos reuniones especiales del 
Grupo de Trabajo de cinco días de duración. Este paso tan agitado ha demostrado ser agobiante y ha generado 
insuficiencias en el intercambio de ideas y en el análisis de varios de los párrafos comprendidos. Si bien han 
habido, de vez en cuando, otras oportunidades para el diálogo y la opinión de expertos en la OEA, nuestras 
preocupaciones aún se relacionan con las graves deficiencias en relación con la participación de los PI en el 
procedimiento actual.  



INFORMATIVO 52-53 doCip mayo/agosto 2003 
 

 28 

A efectos comparativos, sería útil tener en cuenta el enfoque del Grupo de Trabajo Intersesional de la Comisión 
de Derechos Humanos, que está considerando el proyecto de la Declaración de las Naciones Unidas de los 
Derechos de los Pueblos Indígenas. Aunque el procedimiento de la ONU cuenta también con graves 
deficiencias, cada una de sus reuniones dura el doble que las de la OEA (10 días en lugar de 5) y, en cada sesión, 
el programa sólo cubre un número reducido de proyectos de artículos o párrafos. Esto permite una discusión más 
profunda de cada párrafo que la que permite el procedimiento de la OEA, donde las naciones y organizaciones 
indígenas no cuentan con tiempo suficiente para discutir todas sus preocupaciones. Una participación tan 
limitada es altamente inadecuada dada la amplia variedad de derechos humanos fundamentales de los PI que está 
en juego. 
En el proyecto de Resolución del Grupo de Trabajo (párrafo 4a), se dispone que los estados organizarán una 
serie de reuniones comenzando en octubre de 2003 a fin de dar comienzo a la etapa final de “negociaciones” 
que, según se define, se realizará “exclusivamente” entre los estados miembros. Por otro lado, no existe certeza 
de que los PI vayan a tener más de una única “Sesión Especial” para discutir, analizar e intercambiar posturas 
sobre nuestras preocupaciones y cambios actuales propuestos. 
También nos preocupa profundamente que la OEA considere ahora dar un paso regresivo y que defina el 
procedimiento de definición de estándares sobre nuestros derechos humanos como “exclusivo” para los estados 
miembros. Esto relegaría nuestra participación a un apéndice marginal, sin control sobre el resultado de un 
amplio rango de normas de derechos humanos que nos atañen. Durante las últimas décadas, el derecho 
internacional se ha transformado significativamente; de tener un enfoque centrado en el Estado, concentrado en 
derechos recíprocos entre los mismos, ha pasado a un enfoque centrado en la persona, con atención a los 
derechos humanos individuales y colectivos. Por lo tanto, solicitamos que nuestro papel, único y altamente 
positivo, de pueblos y naciones se reafirme de la forma correspondiente y se adapte al procedimiento de 
derechos humanos de la OEA. 

4.Obligación de respetar en su totalidad los derechos humanos de los PI  

También es importante señalar que es inapropiada la noción de “negociar” los derechos humanos de los PI. Tal 
como se explica en la “Declaración del Cónclave de los Pueblos Indígenas” del pasado febrero: 

Los pueblos indígenas, sus naciones y sus organizaciones comprenden que la palabra 
“negociación” es un término que los estados usan para describir un periodo de deliberación y 
aprobación de texto. Sin embargo, es necesario aclarar que ni los pueblos indígenas ni los 
gobiernos pueden ni deben “negociar” los derechos humanos. Los derechos humanos son 
inherentes e inalienables. Los derechos humanos deben ser reconocidos, promovidos y 
protegidos. Los derechos no pueden ser canjeados y comprometidos y no deben ser 
intercambiados por favores políticos.  

En apoyo a lo anterior, queremos enfatizar que los estados miembros de la OEA, y la OEA misma, están 
obligados a adherir constantemente a los Propósitos y Principios de la Carta de la ONU. Los Propósitos de las 
Naciones Unidas requieren acciones para “el desarrollo y estímulo del respeto” a los derechos humanos 
(Artículo 1, párrafo c) y que no los menoscaben. Además, en la Carta de la ONU, el deber de promover el 
respeto universal por los derechos humanos y su observancia se basa en “el respeto al principio de la igualdad de 
derechos y al de la libre determinación de los pueblos” (Art. 55, párrafo c). 
Actualmente, algunos de los estados participantes no respetan estos compromisos solemnes. Por lo tanto, 
instamos a que las propuestas que sean discriminatorias o inconsistentes con los Principios y Propósitos de la 
Carta de la ONU no sean legitimadas dentro del Grupo de Trabajo o en otras etapas del procedimiento de 
definición de estándares.  
Nuestro objetivo común en el procedimiento de definición de estándares de la OEA es la adopción de una 
Declaración fuerte que sustente, promueva y proteja el estatus y los derechos fundamentales de los PI en el 
hemisferio. Dado que seguimos estando totalmente comprometidos con este objetivo, en las siguientes 
conclusiones proporcionamos algunas recomendaciones esenciales a la Asamblea General. 

Conclusiones  
De forma consistente con los principios de democracia, justicia y respeto por los derechos humanos, es esencial 
que se asegure el papel legítimo de los PI en las instituciones internacionales y locales. Esto es de especial 
importancia desde el momento en que dichos organismos están tratando el tema de nuestros derechos humanos 
fundamentales.  
Con respecto a la OEA, debemos trabajar juntos para asegurar la participación plena y efectiva de los PI en todas 
las etapas del procedimiento actual de definición de estándares. Este objetivo es totalmente compatible con los 
recientes compromisos de los estados miembros. Según se indicó en la Cumbre de las Américas 2001, en la 
Declaración de Québec, los jefes de estado deben “[apoyar] el fortalecimiento y perfeccionamiento de la eficacia 
del sistema interamericano de derechos humanos”. En el Plan de Acción de la Cumbre 2001 (título 16 – Pueblos 
indígenas), se incluye también el compromiso de los estados de “desarrolla[r] procesos para asegurar la amplia y 
plena participación de los pueblos indígenas en el Sistema Interamericano”. 
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Basados en lo anterior, instamos y le recomendamos a la Asamblea General de la OEA que revise 
sustancialmente el proyecto de Resolución propuesto por el Grupo de Trabajo a fin de incluir las siguientes 
medidas (nuestros cambios propuestos están en letras cursivas): 
 

1. Reafirmar como prioridad de la Organización de los Estados Americanos la adopción de la Declaración 
Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, subrayando el papel único de los pueblos 
indígenas y la importancia de su plena y efectiva participación en el proceso de elaboración de un Proyecto 
de Declaración. 

2. Encomiar el progreso alcanzado por el Grupo de Trabajo, en particular, durante su Sesión Especial de 
febrero de 2003, con respecto al Proyecto de Declaración presentado por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH). 

3. Renovar el mandato del Grupo de Trabajo para continuar con la elaboración de un Proyecto de 
Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, a partir del Proyecto de Declaración 
presentado por la CIDH, y considerando el texto consolidado del Proyecto de Declaración Americana 
preparado por la Presidencia del Grupo de Trabajo así como las propuestas de los Estados, los 
representantes de los pueblos indígenas, organismos especializados y otras entidades.  

4. Iniciar un proceso de reforma dentro de la OEA, que incluya la formación de un Foro Permanente tal 
como lo propusieran anteriormente los representantes indígenas, a fin de asegurar la plena y efectiva 
participación de los pueblos indígenas en todas las etapas del sistema de derechos humanos de la OEA. 

5. Confirmar que cualquier Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas que pueda 
adoptar la Asamblea General de la OEA debe contar con un fuerte apoyo por parte de los representantes 
indígenas. 

6. Solicitar al Consejo Permanente que: 
a. instruya al Grupo de Trabajo para que continúe con su elaboración de un proyecto de Declaración, 

comenzando en octubre de 2003, y establezca las fechas y modalidades para las otras sesiones, según sea 
necesario, para el cumplimiento de este objetivo. 

b. instruya al Grupo de Trabajo para que tome las medidas convenientes, junto con los representantes 
indígenas, para asegurar la continuidad en la transparencia y su plena y efectiva participación en todas las 
reuniones regulares y especiales del presente procedimiento de definición de estándares. 

c. convoque un número suficiente de sesiones especiales del Grupo de Trabajo durante el próximo año a fin de 
asegurar que exista tiempo suficiente para la discusión y el análisis del texto del proyecto y de las 
revisiones propuestas y nuevas disposiciones; revisar el avance del proceso; y evaluar el nivel de consenso 
sobre el Proyecto de Declaración Americana. 

d. instruya al Grupo de Trabajo y a su Presidente para que todo texto consolidado preparado por este último 
incluya solamente las propuestas de los estados u otros participantes que sean consistentes con el derecho 
internacional y su desarrollo progresivo. Al respecto, debe prestarse especial atención a los Propósitos y 
Principios de la Carta de la ONU, la promoción del respeto por los derechos humanos y la norma 
perentoria en relación con la prohibición de discriminación racial. 

 
Agradecemos la consideración prestada a estas cuestiones importantes. 
Atentamente, 
 
AILA – Asociación de Mujeres “Quechua Ayllu Warmi” – Onondaga Nation – ASHANINKA Selva Central – 
IOIRD – SCN – LBCN – IWGIA – CONAMAQ – CAPAJ – ECMI – National Indian Youth Council – FPW – ICN 
– AITPN – Kus-Kura Sociedad Civil, Costa Rica – MULT – NCS – CSA – AFN – GCC – ANIPA – 
AIDESEP/COICA – NKIKLH – ECN – MCN – TOTSN – HIHR – CPINM – Diné Bidziil Coalition – First 
Nations North and South – CORE – Buffalo River Denè Nation – IPNC – Aymara Alliance – National Urban 
Indian Coalition – Commission on Indian Affairs (City of Albuquerque). 
 
cc.  Estados miembros de la OEA; Pueblos, naciones y organizaciones indígenas 
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4. ABREVIATURAS  
 
AA: The Amazon Alliance 
AAH: Ainu Association of Hokkaido 
AAPDMAC: Action pour la Protection des Droits des Minorités Autochtones en Afrique Centrale, RDC 
ACAT: Alaska Community Action on Toxics 
ACRICAR: Asociación de Criadores de Camélidos Andinos de la Región, Perú 
AEKU: Asociación de Estudiantes Kunas Universitarios 
AFN: Assembly of First Nations  
AFNa: Alaska Federation of Natives 
AFNNYC: Assembly of First Nation National Youth Council 
AICH: American Indian Community House 
AIDESEP: Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana 
AILA: American Indian Law Alliance 
AIMPO: African Indigenous and Minority Peoples Organization 
AIPC : Asian Indigenous Peoples Caucus 
AIPIN: Agencia Internacional de Prensa India 
AIPITBT: Alianza Internacional de Pueblos Indígenas y Tribales de los Bosques Tropicales 
AIPPF: Asia Indigenous Peoples Pact Foundation 
AIRT:  Aoteaora Indigenous Rights Trust 
AITCIC: American Indian Treaty Council Information Center 
AITPN: Asian Indigenous and Tribal Peoples Network 
AIWN: Asia Indigenous Women’s Network 
AIWO: African Indigenous Women’s Organization 
AJIA: Asociación de la Juventud Indígena de Argentina 
ALS: Association of Limbu Shaman 
AMAAI: Associação do Movimento dos Agentes Agroflorestais Indígenas do Acre 
AMAR: Asociación de Mujeres Indígenas Alpaqueras de la Región Puno 
AMI: Asociación Mundo Indígena 
AN: Asociación Napguana 
ANIPA: Asamblea Nacional Indígena Plural por la Autonomía 
APIYN: Asia Pacific Indigenous Youth Network 
AR: Africa Region 
ARADIKES: Asociación Regional Aborigen del Dikes 
ARY: Arctic Region Youth 
ATSIC: Aboriginal and Torres Strait Islander Commission 
ATSISJC:  Aboriginal and Torres Strait Islander Social Justice Commissioner, Australia Human Rights 

Commission 
BAF: Bangladesh Adivasi Forum 
BIPF: Bangladesh Indigenous Peoples Forum 
BRDN: Buffalo River Dene Nation 
BSC: Boarding School Caucus 
BSHP: Boarding School Healing Project 
CAPAJ: Comisión Jurídica para el Auto desarrollo de los Pueblos Originarios Andinos 
CEA: Centro de Estudios Aymaras, Bolivia 
CI: Comunidad de Ilumán 
CIDOB: Confederación Indígena del Oriente Boliviano 
CIMA: Consejo Indígena Mesoamericano 
CISA: Consejo Indio de Sudamérica 
CITI: Consejo Internacional de Tratados Indios 
CMI: Consejo Mundial de Iglesias 
CN: Cree Nation 
CNPMPG: Coordinadora Nacional de Pequeños y Medianos Productores de Guatemala 
CNTA: Casa Nativa Tampa Allqo 
COICA: Coordinadora de las Organizaciones Indígena de la Cuenca Amazonica 
CONAIE: Confederación de Nacionalidades Indígenas del Ecuador 
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CONAMAQ: Consejo de Ayllus y Markas del Qullasuyu 
CONIVE: Consejo Nacional Indio de Venezuela 
CONMIE: Consejo Nacional de Mujeres Indígenas del Ecuador 
CORE: Centre for Organization Research and Education 
CPA: Cordillera Peoples Alliance 
CPINM: Consultoría de los Pueblos Indígenas en el Norte de México 
CS: Consejo Saami 
CSA: Comité de Salud Indígena 
CV: Chickaloon Village, Alaska 
DAP: Dewan Adat Papua 
DEPIEA: Defensoría de los Pueblos Indígenas del Ecuador en América 
DH: Delegación Haudenosaunee 
doCip: Centro de Documentación, Investigación e Información de los Pueblos Indígenas 
DSD: Division for Sustainable Development 
ECMI: Enlace Continental de Mujeres Indígenas 
ECN: Ermineskin Cree Nation 
EI: Education International 
EMIROAF: Ethnic Minority and Indigenous Rights Organisation of Africa 
FAIRA: Foundation for Aboriginal and Islander Research Action 
FENOCIN: Confederación de Organizaciones Campesinas, Indígenas y Negras 
FIOB: Frente Indígena Oaxaqueño Binacional 
FPCI: Fundación para la Promoción del Conocimiento Indígena 
FPW: First Peoples Worldwide  
FundaYaven : Fundación Yanomami de Venezuela 
GCC: Gran Consejo de los Cris 
GME:  Grandmothers of Mother Earth 
GNCSA: Griqua National Conference of South Africa 
HAP: Habitatpro Association Peru 
HIHR: Hawai’i Institute for Human Rights 
HIHRW: Hmong International Human Rights Watch 
HINUL: Haskell Indian Nations University of Lawrence, Kansas 
HTNGOF: Hill Tracts NGO Forum 
HU: Health Unlimited 
HWHRF: Hill Watch Human Rights Forum 
IAAR: International Alliance against Racism, Racial Discrimination, Xenophobia and Related 

Intolerance 
ICC:  Inuit Circumpolar Conference 
ICITP: Indian Confederation of Indigenous and Tribal Peoples 
ICN: Innu Council of Nitassinan 
IEME: Indigenous and Elders of Mother Earth 
IEN: Indigenous Environmental Network 
IIESIPI: International Institute for the Education and Study of Indigenous People-Issues, Sierra 

Nevada College 
IIN: Indigenous Information Network 
IIPTT: International Indigenous Peoples Think-Tank 
ILRC:  Indian Law Resource Center 
INBRAPI: Instituto Indigena Brasileiro de Propiedade Intelectual 
INN: Indigenous Nations Network 
INTI: Centro de Promoción para el Desarrollo Comunal INTI 
INTII : International Native Tradition Interchange, Inc. 
IOIRD: Organización Internacional para el Desarrollo de los Recursos Indígenas 
IOWG: International Oil Working Group 
IPACC: Indigenous Peoples of Africa Coordinating Committee 
IPAR: Indigenous Peoples of the Arctic Region 
IPCB: Indigenous Peoples Council on Biocolonalism 
IPCSD: Indigenous Peoples Caucus on Sustainable Development 
IPNC: Indigenous Peoples and Nations Coalition, Alaska 
IPSF: Indigenous Peoples Survival Foundation 
IT: Instituto Tonantzin 



INFORMATIVO 52-53 doCip mayo/agosto 2003 
 

 32 

IVDSA: Indigenous Village Development Service Association 
IW: Instituto Warã 
IWGIA: International Work Group for Indigenous Affairs 
IYI: Inuit Youth International (Greenland) 
JOHAR: Jharkhandis Organization for Human Rights 
JPNI: Jumma Peoples’ Network International 
JRM: Jebra Ram Muchahary 
KCHS: Kamakakuokalani Center for Hawaiian Studies, University of Hawai’i 
KEFEADO: Kenya Female Advisory Organization 
KF: Koani Foundation 
KRLCDC: Kulung Rai Language and Cultural Development Community, Nepal 
LBCN: Luis Bull Cree Nation 
LL: Land is Life 
LPMP: Lumad Peoples Movement for Peace (Kabager Te Ked-Inged) 
MCN : Montana Cree Nation 
MMJM:  Mujeres Mayas de Jovel Maya’ik de Chiapas, México 
MN: Metis Nation 
MNK: Mohawk Nation at Kahnawake 
MOSOP: Movement for the Survival of the Ogoni People 
MULT: Movimiento de Unificación y Lucha Triqui 
MWEED: Masai Women for Education and Economic Development 
NAFA:  National Aboriginal Forestry Association  
NCS: Native Children’s Survival 
NFIP: Nuclear Free and Independent Pacific 
NIPCC: National Indigenous Peoples’ Coordination Committee, Bangladesh 
NKIKLH: Na Koa Ikaika o Ka Lahui Hawai’i 
NKSCC: National Khoi-San Consultative Conference 
NN: Navajo Nation 
NTWG: Nepal Tamang Women Ghedung 
OCLIP: Organization of Concern Loacan Indigenous Peoples 
ONIC: Organización Nacional Indígena de Colombia 
OPIAC: Organización de Profesores Indígenas Acre, Brazil 
ORIP: Ogiek Rural Integral Projects 
PAr: Pueblo Arhuaco, Colombia 
PC: Parakuiyo Community, Tanzania 
PCG:  Peace Campaing Group 
PCJSS: Parbatya Chattagram Jana Samhati Samiti 
PCRC: Pacific Concerns Resource Center 
PIA: Parlamento Indígena de América 
PIPE: Partnership for Indigenous Peoples Environment 
PPQA: Parlamento del Pueblo Qullana Aymara 
PRIN: Pit River Indian Nation 
PRODESSA: Proyecto Desarrollo Santiago 
PYV: Pueblo Yanomami de Venezuela 
RAGE: Regional Action Group for the Environment 
RAIPON: Russian Association of Indigenous Peoples of the North 
RCMCI: Red Continental de Medios de Comunicación Indígenas 
RF: Retrieve Foundation 
RNEC: Rapa Nui Elders Council (Korohu’a) 
RNP: Rapa Nui Parliament 
SAGE: Sacred Alliance for Grassroots Equality 
SAIWF: South Asia Indigenous Women Forum 
SCIT: Saginaw Chippewa Indian Tribe 
SCN: Samson Cree Nation 
SDN: Sovereign Dineh Nation 
SEDAC: Servicio para el Desarrollo, A.C. 
SFN: Saulteau First Nation 
SGF: Seventh Generation Fund 
SN: Siksika Nation 
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SP: Saami Parliament, Norway 
SPA: Sociedad para los Pueblos Amenazados 
TA: Tlahtokan Aztlan 
TF: Tebtebba Foundation 
TH: Tinhinan 
TLNTC: Teton Lakota Nation Treaty Council 
TON: Tohono O’odham Nation 
TOTSN : Tetuwan Oyate Teton Sioux Nation 
TPMIP: Taller Permanente de Mujeres Indígenas del Perú 
TUS: Trinamul Unnayan Sangstha 
UCTP: United Confederation of Taino Peoples 
UEFA: Union pour l’Emancipation de la Femme Autochtone 
UNA: United Nations Association, USA and Afghanistan 
UNNTN: United Native Nations Truth Network 
URACCAN: Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaraguense 
WBUIC: World Blind Union Indigenous Committee 
WHCC: Waikiki Hawaiian Civic Club 
YTF: Yoemem Tekia Foundation 
YW: Yachay Wasi 
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5. OTROS ASUNTOS 

Información complementaria al calendario de reuniones de los pueblos indígenas 

• La segunda reunión del Grupo de Trabajo Ad-Hoc intersesiones sobre acceso y distribución de 
beneficios del Convenio sobre la Diversidad Biológica tendrá lugar en Montreal, Canadá, del 1 al 5 de 
diciembre 2003. 

• El Grupo de Trabajo Ad-Hoc sobre el artículo 8(j) y disposiciones conexas del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica se reunirá en Montreal, Canadá, del 8 al 12 de diciembre 2003. 

• La Séptima Conferencia de las Partes (COP-7) al Convenio sobre la Diversidad Biológica tendrá lugar en 
Kuala Lumpur, Malasia, en Febrero 2004.  

El Secretariado del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas también prepara un Calendario de las 
reuniones internacionales de la ONU e intergubernamentales pertinentes para pueblos indígenas (en 
inglés). Está disponible en la página Internet http://www.un.org/esa/socdev/pfii/calendar.pdf o en el doCip. 

 
 

Miembros indígenas para el Foro Permanente 2005-2007: 

Llamado de la Subsecretaría de la ONU 

20 de junio de 2003 

Estimados Representantes de los Pueblos Indígenas, 

El Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas felicita a las organizaciones de los 
pueblos indígenas y tiene el honor de referirles a la resolución 2000/22 del Consejo Económico y Social del 28 
de julio de 2000 titulado “Establecimiento de un foro permanente para las cuestiones indígenas.” 
De acuerdo con el párrafo 1 de esa resolución, el Consejo Económico y Social: 
“Decide establecer, como órgano subsidiario del Consejo Económico y Social, un foro permanente para las 
cuestiones indígenas integrado por 16 miembros, ocho de los cuales han de ser propuestos por los gobiernos y 
elegidos por el Consejo y los otros han de ser nombrados por el Presidente del Consejo, previa consulta oficial 
con la Mesa y con los grupos regionales por intermedio de sus coordinadores, sobre la base de consultas 
amplias con las organizaciones indígenas, teniendo en cuenta la diversidad y la distribución geográfica de las 
poblaciones indígenas del mundo, así como los principios de transparencia, representabilidad e igualdad de 
oportunidades para todos los pueblos indígenas, incluidos los procedimientos internos, cuando corresponda, y 
los procesos de consulta de las poblaciones indígenas locales; todos los miembros actuarán a título personal 
como expertos independientes en las cuestiones indígenas durante un periodo de tres años con la posibilidad de 
reelección o nuevo nombramiento por un nuevo periodo.” 
El Foro Permanente sirve como un órgano asesor al Consejo Económico y Social con el mandato de discutir las 
cuestiones indígenas relacionadas al desarrollo económico y social, cultura, medio ambiente, educación, salud y 
derechos humanos. El Foro Permanente realiza sesiones cada año por diez días. 
La membresía actual del Foro Permanente vence a finales de 2004 y actualmente se están solicitando las 
nominaciones para el período de tres años de enero de 2005 a diciembre de 2007. Yo les insto a comenzar las 
consultas entre las organizaciones indígenas lo más pronto posible para asegurar que el Presidente del Consejo 
Económico y Social cuente con candidatos apropiados para ser considerados y nombrados. 
Cuando estén considerando los candidatos posibles, se les recomienda tomar en cuenta los principios de 
distribución geográfica y paridad de género. Además, para que las nominaciones sean completas, es 
indispensable proporcionar un currículum vitae actualizado de los nominados para la consideración del 
Presidente del Consejo Económico y Social. También se debe presentar información sobre la(s) organización(es) 
nominadora(s). 
La fecha límite para el envío de nominaciones es el 1º de marzo de 2004 y la correspondencia relevante se debe 
enviar a: Office of the Under-Secretary-General, Department of Economic and Social Affairs (DESA), UN DC-2 
Room No. 2314, New York, NY 10017, United States of America. 
Aprovecho esta oportunidad para agradecerles de antemano por su cooperación en este asunto. 
Atentamente, 
Sr. Nitin Desai 
Subsecretario General 
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales 
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Fondo de contribuciones voluntarias para las poblaciones indígenas: solicitudes para 2004  

Los formularios para que representantes de PI soliciten subvenciones de viajes para participar en los periodos 
de sesiones de 2004 de: 

- El Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas 
- El Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas 
- El Grupo de Trabajo sobre el Proyecto de Declaración 

están disponibles en la página Internet de la oficina del ACNUDH: 

http:// www.unhchr.ch/spanish/html/menu2/9/vfindige_sp.htm 

La solicitud firmada, fechada y acompañada por una carta de nominación deberá ser enviada 

 ANTES DEL 1ero DE OCTUBRE DE 2003 A: 

Sra. Eulàlia Ortadó 
Fondo de Contribuciones Voluntarias para las Poblaciones Indígenas 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
Palais des Nations, 
CH-1211 Ginebra 10 – Suiza 
Tel.: (+41 22) 917 9164/9145 - fax: (+ 41 22) 917 9017 
Correo electrónico: eortado-rosich@ohchr.org/emonsalve@ohchr.org 
 

 
 

Premio Ecuatorial 2004: Convocatoria para Candidaturas 

La Iniciativa ecuatorial ha anunciado el 5 de junio de 2003 la convocatoria para candidaturas para el Premio 
Ecuatorial 2004. Las candidaturas serán aceptadas hasta el 5 de octubre 2003. El Premio Ecuatorial 2004 
reconocerá las iniciativas o actividades de comunidades ubicadas en la franja ecuatorial, que demuestran logros 
sobresalientes en la reducción de pobreza humana y al mismo tiempo conservando la riqueza biológica. Seis 
iniciativas comunitarias destacadas recibirán un premio de $ 30,000 dólares americanos, un certificado y un 
trofeo, y todos los 25 finalistas tendrán la oportunidad de compartir sus experiencias con el mundo, en ocasión 
de la Séptima Conferencia de las Partes del Convenio sobre la Diversidad Biológica, en Malasia a 
principios del 2004. Uno de los seis premios va ser específicamente otorgado a una comunidad trabajando en 
asociación con un Sitio de Patrimonio Mundial de la UNESCO por su exitosa integración de conservación y 
sustento local. Para los detalles con respecto al proceso de nominaciones por favor visite 
http://www.undp.org/equatorinitiative/spanish/index.htm. Información sobre los criterios de elegibilidad y los 
criterios de selección, así como los formularios de nominación también se pueden obtener contactando la 
Iniciativa ecuatorial: 

Iniciativa ecuatorial  
Environmentally Sustainable Development Group (ESDG) 
Bureau for Development Policy (BDP) 
405 Lexington Ave. 4th Floor 
New York, NY 10174 USA 
Tel: (212) 457-1709 
Fax: (212) 457-1370 
Email: EquatorInitiative@undp.org 
www.EquatorInitiative.org 

 
 

INFORMENOS DE SU CAMBIO DE DIRECCION  

Por favor infórmenos cada vez que cambie su dirección de mail / correo, o su número de 
teléfono / fax para que podamos mantener nuestras direcciones al día. Mande un mail a 
docip@docip.org, tema: Cambio de dirección. Muchas gracias. 
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Nota importante 
El Informativo es y sigue siendo gratuito para todas las organizaciones indígenas. Las tarifas 
de suscripción para las organizaciones no indígenas y para los particulares nos permiten 
cubrir una parte de nuestros gastos. Desde ya le agradecemos su colaboración.  
Las tarifas de suscripción anuales (alrededor de 3 números) son las siguientes : 
 - particulares : FrS 25.- 
 - ONGs pequeñas : FrS 30.- 
 - ONGs grandes e instituciones : FrS 40.- 
 
Le recomendamos efectuar el pago por Post-Cash o Transferencia Postal Internacional a partir 
de su oficina de correos. Nuestro número de cuenta postal es : CCP 12-11429-8. 
Las transferencias bancarias y los cheques llevan comisiones muy elevadas. Si opta sin 
embargo por ellas, nuestra cuenta bancaria es : Banque Cantonale de Genève, Cuenta N° 
E775.87.12. 
 
Se publica en español, inglés, francés y ruso. 
 
La reproducción y difusión de la información aquí contenida son bienvenidas, siempre y 
cuando se cite la fuente. 
 
Con el apoyo de:   
Gobierno de Nueva Zelandia,  
Estado de Ginebra 
Ciudad de Ginebra 
Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación 
 
Este documento se ha realizado con asistencia financiera de la Comunidad Europea. Los 
puntos de vista que en él se exponen reflejan exclusivamente la opinión del doCip o de los 
autores de los artículos y, por lo tanto, no representan en ningún caso el punto de vista 
oficial de la Comisión Europea. 
 

doCip - 14, avenue Trembley - 1209 Ginebra - SUIZA 
Tel: +41.22.740.3433 - Fax: +41.22.740.3454 - correo electrónico: docip@docip.org - 
http://www.docip.org 
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